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CECOP 
Gobierno l1el 
Estado ele Sonora 

Consejo Est¿Jta( de 
Concertación para la Obra Púb l ica 

De conformidad con lo que establece la normatlvidad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de caracter pública estatal para !a contratación de varias obras, de conformidad con lo siguiente 

No. de Licitación Costo de las bases Fecha límite inscripción Visita a la obra 

Descripción general de la obra 

~s~~1~~l E~i~s~¼~~cibºN ogEcAji~~Átº~~"';-a~3J1 ~ 1 60 D!AS 
ILUMINACIÓN EN ESCUEU\ SECUNDARIA GENERAL No. 4 
"PROF. JOSE L GUERRA" (CCT: 26DES0034O), UBICADA 
EN AVE. JESUS GARCIA SIN NUMERO, EN LA COLONIA 

Acto de presentación y 
Junta de aclaraciones apertura de 

FOVISSSTE !I, EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD OB~R~E~G~O~N~"~------~-----~------~ 

1. De acuerdo a lo establecido por el Artículo 42, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con tas Mismas para el Estado 
de Sonora, solo podrán participar en estas Licitaciones las personas de nacionalidad mexicana, con domicilio fiscal dentro del territorio del Estado 
de Sonora. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www. compranet.sonora.gob.mx, o bien en: las oficinas de la 
Dirección de Proyectos Especiales, ubicadas en Zaragoza No. 5 CoL Villa de Seris de Hermosillo, Sonora, Tel. 01(662) 1081603, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

3. La forma de pago para la compra de las bases es: Se indica en \as bases de licitación. 

La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Consejo Estatal de 
Concertación para !a Obra Pública, ubicada en Zaragoza No. 5 Co!. Villa de Seris de Hermosillo, Sonora 

5. Se otorgara el 30% de anticipo. 

6. Los recursos autorizados para la contratación de las presentes obras provienen de! Oficio de Autorización No. SH-ED-18-143 de fecha 13 de 
julio de 2018. 

7. No podrá subcontratarse 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUBRIR LOS INTERESADOS Y ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DÍA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES ADEMÁS PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO. DEBERÁN ACREDITAR POR FUERA DEL 
MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES (EN ORIGINAL Y COPIA) EN CASO DE NO SER ASÍ. NO SE. ACEPTARA LA PROPUESTA Y SE 
RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Documentación Legal: a).- Domicilio legal; b).- Articulo 63 y 118; e).- Capital contable mínimo requerido; d).- Acreditación del licitante; e).
Declaración de !ntegridad; f).- Articulo 24-bis del código fiscal del estado de sonora; y lo correspondiente a! Recibo por la compra de bases se 
entregara junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados 
anteriormente, se encuentran en !as bases de !a licitación en comento, mismas que están a su disposición tal y como se señala en la presente 
convocatoria. 

Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, "EL CECOP", con base en sus propias evaluaciones y en e! análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador a! que se le adjudicará el contrato; "EL CECOP" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que será 
el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia 
y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con rela · a dicho presupuesto de referencia. 

Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de presenta ión apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previament Dich registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para 
cada uno de !os actos señalados en el recuadro de cada !icitació , en: ala de Juntas de! CECOP, Zaragoza No. 5 Co!. vma de Seris de 
Hermosillo, Sonora. Además se invita a la Secretaria de !a Contralo 'a Ge ral y retaría de Hacienda para que participen en los actos de !a 
licitación a las horas señaladas en los recuadros de cada licitación. 

Hermosillo, Sonora a 15 de octubre de 2018. 
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El. c. Nicols Bojorquez Garcia, Secretario del ayuntamiento de Arizpe, Sonora, Certifica que en sesion de Ayuntamiento celebrada el dia 15 de Agosto 2018, se tomo el 
si~uiente.-- - ------ - "'"' "'---- ------------ -

ACUERDO NÚMERO 5 
Que aorueba las mod ificacione~ presupuestales para el prs~rictod de 01 enero al 30 de junio de 2018. 

Articulo Iº. para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las rnodicikaciones se presentan de la sigueinte manera.: 

Justificación 
El Ayuntamiento de Arizpe implemento una seria de gestiones( apoyos de cecop y Ramo 23, POR, FORTALECE) que reflejan en el incremento de sus ing resos 

AMPLIACION ( + 

Claves 
Den Proa, Can. Descrinción Asi nado Ori inal Asinnado Modificado Nuevo Modificado 
AY AYUNTAMIENTO 

AT VIGILANOA DE LA AGENCIA PUBLICA MPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 373,500.00 0.00 373,500.00 
2000 MATERIALES Y SUMlNSTROS 36,000.00 0.00 36,000.00 

SIN SINDICATURA 

BA APOYO A Al ADMON Y REG DE LA TENENCIA DEL Al1tRf<A 

1000 SERVICIOS PERSONALES 352,952.00 0.00 352,952.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 163,200.00 0.00 163,200.00 
3000 SERVICIOS GEN ERALES 165,600.00 0.00 165,600.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMU EBLES 34,800.00 0.00 34,800.00 

PM PRESIDENCIA 
CA ACCION PRESIDENOAL 

1000 SERVIOOS PERSONALES 755,106.00 0.00 755,106.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 193,200.00 0.00 193,200.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 315,600.00 0.00 315,600.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 61,200.00 0.00 61,200.00 

5A SECRETARIA 
DA POLmCA Y GOBIERNO MUNI CIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES S61,012.00 0.00 561,012.00 
2000 MATERIALES Y SUMINI SIROS 233,400.00 0.00 233,400.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 171,600.00 o.oo 171,500.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 1,589,156.00 283,798.43 1,872,954.43 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 9,804.00 9,804.00 

TM TESORERJA 
EB PLANEACION DE L APOLICTICA FINANCIERA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 750,043.00 0.00 750,043.00 
2000 MATERIALES Y SUMIN ISTROS 297,600.00 0.00 297,600.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 641,400.00 0.00 641,400.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 0.00 0.00 0.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 74,700.00 o.oo l<l,700.00 
9000 DEUDA PUBLICA 188,560.00 0.00 188,560.00 

DDP DIR. DE OBRAS PUBLICAS 
HW PROMOCION Y DE OBRAS PUBLICAS - 1000 SERVICIOS 117,935.00 0.00 117,935.00 

2000 MATERIALES Y SUMHJSTROS 567,441.00 0.00 567,441.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 397,200.00 0.00 397,200 .00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 36,000.00 0.00 36,000.00 
6000 INVERSION PUBLICA 9,523,819.00 2,456,245.77 11,980,064.77 

DSP DIR. DE SERVICIOS PUBLICOS 
1B ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 952,784.00 0.00 952,784.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 695,748.00 0.00 695,748.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 996,000.00 0.00 9%,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, mMUEBLES 0.00 0.00 0.00 

DSPM DIR SE SEGURIDAD PUBLICA 
JB ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,206,660.00 0.00 1,206,660.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 390,696.00 0.00 390,696.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 228,000.00 0.00 228,000.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 33,600.00 0.00 33,600.00 

OCE OtR. DE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GW DESARROLLO ADMVO MPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,272,818.00 o.oo 2,272,818.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 100,800.00 0.00 100,800.00 
3000 SERVICIOS GENERALl:::S 100,800.00 o.oc 100,800.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 7,200 .00 o.oo 7,200.00 

DDS DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
Q9 FOMENTO DEL DI.LO SOCIAL 

1000 SERVICIOS PERSO NALES 501,577.00 1,692.59 503,269.59 
2000 MATERIALES Y SUM!NSTROS 253,S96.00 o.oo 253,596.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 108,000.00 0.00 108,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASI GNACIONES Y SUBSIDIOS 312,000.00 0.00 312,000.00 
5000 SIENES MUEBLES , INMUEBLES 14,400.00 0.00 14,400.00 

COMISARIAS 
LS ADMINSTRACION OESCONCENTRADA 

1000 SERVICIOS PERSONALES , 468,608.00 0.00 468,608.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 78,000.00 0.00 78,000.00 

36,000.00 o.oc 36,000.00 
D01 DELEGACIONES 

LP ADMINISTRACJON DESCONCENTRADA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 71,913.00 o.oc 71,913.00 
2000 MATERIALES Y SUMIN'.:,lROS 36,000.00 0.00 36,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 0.00 0.00 0.00 

DDSP OEIRECCI ON DE DEPORTE Y SALUD 
RW RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 105,934.00 0.00 105,934.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSrROS 291,600.00 0.00 291,600.00 
3000 SERVICIOS GENERAi.ES 86,400.00 0.00 86,400 .00 
4000 TRANSFERENCJAS, ASJGr~ACIONES Y SUBSIDIOS 240,000.00 0.00 240,000.00 

OR ORGANISMO MPAL DE AGUA POTABLE 
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1000 SERVICIOS PcRSONAIIS S74,S62.00 0.00 S74,S62.00 
2000 MATERIALES Y SUMINITROS 184,810.00 0.00 184,810.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 843,600.00 0.00 843,600.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUSS!D!OS 

TOTAL 28,802,934.00 2,741,736.79 31,544,670.79 

Artículo 2°.Para dar rump!imiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 611 Fracción IV, inciso 
J) y 144 de la ley de Gobierno y Administración Municipal, se solicita al C. presidente Municipal realizar gestiones necesarias para su publicacion en el boletín oficial del Gobierno del 
Estado. 

Artículo 3°. El presente acuerdo entrará en v~or previa su publ icación en el Boletín Oficial de! Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 fraccion VI de ley de gobierno y adminlstracion MuniciP<;I: certifico y hago constar que la presente en transcri¡xion fiel y exacta de lo 
asentado en el libro de actas del ayuntamiento 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 31 Secc. 1 

Boletin Oficial 

K. /,yüNtimiento 
Arltpé, Sonoti. 
"Ciudad Prócer' 

Lunes 15 de Octubre de 2018 
4 



 

 
• • •

5 

•EL C. Nicolas Bojorquez Garci':l, Secret;irio del ayuntamiento de Arizpe, sonora , Certifica que en sesion de Ayuntamiento celebrada e! 15 de Agosto de 2018, se tomo el 
siguiente ;----,---------------------- - -

ACUERDO r:,lo. _s_ • ' 
Que aprueba las transferencias presupuestales pa@ el periodo de 01 'Enero al 30 de JunlO 2018. 

Articulo 1º.- Para el ejercicio y control de k:,s movimientos presupuesta!es, la5 modificaciones se presentan de la Siguiente manera: 

Justificación 

Los recursos asignados a estas dependencias fueron Insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejercido fiscal. 

Claves 
Deo Proa. Cao. Descrioción As il:mado Ori inal Asinnado Modificado Nuevo Modificado 

AY AYUNTAMIENTO 
AT VIGILANCIA DE LA AGENCTA PUBLICA MPAL 

1000 SERVICTOS PERSONALES 373,500.00 O.DO 373,500.00 
2000 MATERIALES Y SUMJN~TROS 36,000.00 36,325.00 72,325.00 

SIN SINDICATURA 

BA APOYO A Al ADMON Y REG DE LA TENENCIA DEL ATIERRA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 352,952.00 65,537.39 418,489.39 
2000 MATERIALES Y SUMI NSTROS 163,200.00 l,712.27 164,912.27 
3000 SERVICIOS GENERALES 165,600.00 8, 110.20 173,710.20 

5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 34,800.00 o.oo 34,800.00 
PM PRESIDENCIA 

CA ACGON PRESIDENC1AL 
1000 SERVIDOS PERSONALES 755,106.00 0.00 755,106.00 
2000 MATERIALES Y SUMI NSTROS 193,200.00 89,609.50 282,809.50 
3000 SERVIOOS GENERALES 315,600.00 116,841.53 432,441.53 
5000 Bir::NES MUEBLES, INMUEBLES 61,200.00 0.00 61,200.00 

5A SECRETARIA 
DA POLITICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES S61,012.00 17,926.70 578,938.70 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 233,400.00 155,288.36 388,688.36 
3000 SERVICIOS GENERALES 171,600.00 S2,621.50 224,221.50 
4000 l'RANSFERENCIAS, ASTGNACTONES Y SUBSIDIOS 1,589,156.00 0.00 1,589,156.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 9,804.00 0.00 9,804.00 

TM TESORERIA 
EB PLANEACION DEL APOUCTICA FINANCIERA 

1000 SERVICTOS PERSONALES 750,043 .00 98,946.71 848,989.71 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 297,600.00 32,119.50 329,i'19.SO 
3000 SERVICTOS GENERALES 641,400.00 143,304.81 784,704.81 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACTONES Y SUBSIDIOS O.DO O.DO O.DO 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 74,700.00 O.DO 74,700.00 
9000 DEUDA PUBLICA 188,560.00 O.DO 188,560.00 

DOP OIR. DE OBRAS PUBLICAS 
HW PROMOCION Y EJECUOON DE OBRAS ~BUCAS 

1000 SERVIDOS PERSONALES 117,93S.00 3,298.95 121,233.95 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 567,441.00 18,721.71 586,1 62.71 
3000 SERVIDOS GENERALES 397,200.00 60,862.00 458,062.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 36,000.00 0.00 36,000.00 
6000 INVER510N PUBUCA 9,523,819.00 9,523,819.00 

DSP DIR. DE SERVICIOS PUBLICOS 
16 ADMTNISTRACION DE LOS SERVIDOS PUBLICOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 952,784.00 465,978.44 1,418,762.44 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 695,748.00 563,544.74 1,259,292.74 
3000 SERVICIOS GENERALES 996,000.00 382,138.62 1,378,138.62 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES O.DO 0.00 0.00 

DSPM DIR SE SEGURIDAD PUBLICA 
]8 ADMINISTRACION DE lA SEGURIDAD PUBLICA 

1000 SERVIDOS PERSONALES 1,206,660.00 20, 141.32 1,226,801.32 
2000 MATERIALES Y SUMlNSTROS 390,696.00 228,111.36 618,807.36 
3000 SERVICTOS GEN ERALES 228,000.00 12,479.29 240,479.29 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 33,600.00 O.DO 33,600.00 

OCE DIR. DE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GW DESARROLLO ADMVO MPAL 

1000 SERVIDOS PERSONALES 2,272,818.00 78,640.20 2,351,458.20 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 100,800.00 O.DO 100,800.00 
3000 SERVIOOS GENERALES 100,800.00 O.DO 100,800.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 7,200.00 0.00 7,200.00 

DOS DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
Q9 FOM ENTO DEL DLLO SOCTAL 

1000 SERVIOOS PERSONALES 501,577 .00 2,869.41 504,446.41 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 253,596.00 5,569.58 259,165.58 
3000 SERVIQOS GENERALES 108,000.00 7,S70.00 115,570.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 312,000.00 125,313.70 437,313.70 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 14,400.00 O.DO 14,400.00 

COMISARIAS 
LS ADMINSTRACION OESCONCENTRAOA 

1000 SERVIDOS PERSONALES 468,608.00 5,090.00 473,698.00 
2000 MATERIALES Y SUMIN'.;,TROS 78,000.00 o.oo 78,000.00 

36,000.00 O.DO 36,000.00 
001 DELEGACIONES 

LP ADMINISTRADON DESCONCENTRADA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 71,913 .00 2,397.00 74,310.00 
2000 MATERIALES Y SUM!NSTROS 36,000.00 0.00 36,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 0.00 0.00 0.00 

DDSP DEIRECCION DE DEPORTE Y SALUD 

RW RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 
1000 SERVICIOS PERSONALES 105,934.00 0.00 105,934.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 291,600.00 12,364.04 303,964.04 
3000 SERVIOOS GENERALES 86,400.00 0.00 86,400.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 240,000.00 308,617.42 548,617.42 

0B ORGANISMO MPAL DE AGUA POTABLE 

1000 SERVICIOS PERSONALES !'>7456).00 1.389.93 '-7'> Q<;1 QS 
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Justificación 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIOJOS 

TOTAL 

REOUCCION { -) 

184,810.00 
843,600.00 

28 80 934.00 

o.oo 
197,039.69 

3 320 480,87 

184,810.00 
1,040,639.69 

32 123 414.87 

El ejercitio del gasto de estas dependencias tuvo un comportamiento menor a lo presuuestaclo, dando rnmpliento ¡i los objetivos y metas programadas 

Claves 
Den Pro . Ca • Descri ción Asi nado Ori lnal Asi nado Modificado Nuevo Modificado 
AY AYUNTAMIENTO 

AT VIGILANCIA DE LA AGENCIA PUBLICA MPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 373,500.00 5,875.00 367,625.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 36,000.00 0.00 36,000.00 

SIN SINDICATURA 

BA APOYO A AL ADMOt~ Y REG DE I.A TENENCIA DEL ATIERRA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 352,9S2.00 1,920.14 351,031.86 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 163,200.00 71,045.01 92,154.99 

3000 SERVICIOS GE NERALES 16S,600.00 73,879.40 91,720.60 

5000 BIENES MUEBLES, IN MUEBLES 34,800.00 17,400.00 17,400.00 

PM PRESIDENCIA 

CA ACCION PRESIDENCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 755,106.00 8,904.69 746,201.31 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 193,200.00 53,768.18 139,431.82 
3000 SERVICIOS GENERALES 315,600.00 85,266.50 230,333.50 
5000 BIENES MUEBLES . INMUEBLES 61,200.00 30,600.00 30,600.00 

SA SECRETARIA 
DA POLmCA Y GOBIERNO MUNIOPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 561,012.00 50,857.95 510,154.05 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 233,400.00 39,273.00 194,127.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 171,600.00 64,081.00 107,519.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 1,589,156.00 78,312.11 1,510,843.89 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 9,804.00 4,902.00 4,902.00 

TM TESORERIA 
ES PLANEACION DE L APOLICTTCA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 750,043.00 107,249.75 642,793.25 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 297,600.00 95,597.09 202,002.91 
3000 SERVICIOS GENERALES 641,400.00 223,538,50 417,861.50 
4000 TRANSFERE NCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 0.00 0.00 0.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 74,700.00 52,350.00 22,350.00 
9000 DEUDA PUBLICA 188,560.00 13,877.40 174,682.60 

DOP DIR. DE OBRAS PUBLICAS 
HW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 117,935.00 19,690.00 98,245.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 567,441.00 205,813.81 361,627.19 
3000 SERVICIOS GEN ERALES 397,200.00 128,828.00 268,372.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 36,000.00 18,000.00 18,000.00 
6000 INVERSION PUBLICA 9,523,819.00 O.DO 9,523,819.00 

DSP DIR. DE SERVICIOS PUBLICOS 
IB ADMINI5mACION DE LOS SEIMCIOS PUBLICOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 952,784.00 139,123.39 813,660.61 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 695,748.00 118,921.58 576,826.42 
3000 SERVICIOS GENERALES 996,000.00 109,657.00 886,343 .00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 

DSPM DIR SE SEGURIDAD PUBLICA 
JB ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

1000 SERVlCIOS PERSONALES 1,206, 660.00 156,051.73 1,050,608.27 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 390,696.00 104,500.00 285,196.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 228,000.00 75,198.42 152,801.58 
5000 BIENES MUEBLES , INMUEBLES 33,600.00 16,800.00 16,800.00 

OCE DIR. DE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GW DESARROLLO ADMVO MPAL 

1000 SERVIOOS PERSONALES 2,272,818.00 273,316.30 1,999,501.70 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 100,800.00 49,400.00 51,400.00 
3000 SERVICIOS GENE RALES 100,800.00 50,400.00 50,400.00 
5000 BIENES MUEBLES , INMU EBLES 7,200.00 3,600.00 3,600.00 

DOS OIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
Q9 FOMENTO DEL DLLO SOCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 501,577.00 26,205.30 475,371.70 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 253,596.00 121,388.00 132,208.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 108,000.00 48,000.00 60,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIO NES Y SUBSIDIOS 312,000.00 73,550.00 238,450.00 
5000 BIENES MU EBLES , INMUEBLES 14,400.00 7,200.00 7,200.00 

COMISARIAS 
LS ADMINSTRACION DESCONCENTRADA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 468,608. 00 17,960.00 450,648.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 78,000.00 39,000.00 39,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 36,000.00 18,000.00 18,000.00 

DO! DELEGACIONES 
lP ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

1000 SERVICIOS PERSO NALES 71,913.00 750.00 71,163.00 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 36,000.00 18,000.00 18,000,00 
3000 SERVICIOS GENERALES O.DO 0.00 0.00 

DDSP DEIRECCJON DE DEPORTE Y SALUD 
RW RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

1000 SERVICIOS PERSONA LES 105,934.00 49,008.00 56,926.00 
2000 MATERIALES Y SUMI NSTROS 291,600.00 111,792.00 179,808.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 86,400.00 43,200.00 43,200.00 
4000 TRANSFERF.NCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 240,000.00 o.oc 240,000.00 
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08 ORGANISMO MPAL DE AGUA POTABLE 
1000 SERVICJOS PERSO NALES 574,561.00 81,064.65 492,497.35 
1000 MATERIALES Y SUMINSTROS 184,810.00 86,706.49 98,103.51 
3000 SERVICIOS GENERALES 843,600.00 29,658.48 813,941.51 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SUBSIDIOS 

TOTAL 28 802 934.00 3 320 480.87 25 482 453.13 

Artículo 2º. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 136 Fraccion XX!! de la constitucion pclitiGJ del estado Libre y Soberano de Sonora y los artículos 61, fraccion IV, 
Inciso J) y 144 de la ley de gobierno y administraci011 Municipal, se solicita al c. Presdiente municip,1 l re,1 lizar lils gestiones ne<esarias para su publicacion en el boletín oficial del 
gobierno del estado. 

Art. 3º.·EI presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 13oletín Oficia\ del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 fraccion VI de ley de gobierno y administrilCion Municipal; certifico y hago constar que la presente en transcripcion ftel y exacta de lo 

asentado en el libro de actas del ayuntamiento . ""' 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora 

SECRETA,~ , t · AMIHITO 

H. Ayuntamiento 

Arizpe, Sonora. 
11Ciud.:;d Prócer" 
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ACUERDO DE AMPLIACIONES AL PRESUPUESTO 

La C, Elda Buelna Valenzuela, Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Onavas, Sonora; certifica que en Sesion de Ayuntamiento 
celebrada el 09 de agosto de 2018, se tomo el Siguiente: 

Acuerdo No. 1 
Que aprueba las modificaciones presupuestales del Primer Trimestre de 2018. 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta[ y control de las erogaciones, las modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente 
manera: 

AMPLIACION (+) 

JUSTIFICACION: EL AYUNTAMIENTO DE ONAVAS IMPLEMENTO UNA SERIE DE GESTIONES QUE SE REFLEJAN EN EL INCREMENTO 
DE SUS INGRESOS, ESTO PERMITIO CONTAR CON LOS RECURSOS PARA AMPLIACION DE ESTA PARTIDA QUE LO REQUIRIO. 

Claves Asignado Asignado Nuevo 
uep Prog. Gap. Descripción Original Modificado Modificado 

DSP DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
1B ADMINISTRACION DE LOS SERV.PUBLICOS 

6000 INVERSION PUBLICA 3,162,296.00 442 ,130.95 3,604 ,426.95 

TOTAL 3,162,296.00 442,130.95 3,604,426.95 
·• Articulo 2°. Para dar cumpl1mIento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Const1tuc1on Pol1t1ca del Estado Libre y Soberano de 

Sonora y los Artículos 61 , Fracción IV, inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , se solicita al C. Presidente Municipal 
realizar las gestiones necesarias para su publicacion en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado. 

Artículo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que le otorga el Artículo 89, Fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; certifico y hago constar que la 
presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el libro de actas del Ayun1amiento respectivo. 

Tomo CCII 

,""H)O,'i ,;,,1 
"J'-...)") 1--,1-,, 

- C. Elda Eiuelna Valenzuela 

Hermosillo, Sonora 

SECRETARIA MUNICIP,\L 
ONAVAS, SONOR I\ 
AOMINISTRACilJ>I 

2015-20<1< 
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la C. Elda B!Jelna Valenzuela, Secretario del Ayuntamiento del municipio de Onavas, Sonora; certifica que en Sesion de Ayuntamiento celebrada el 09 de agosto de 
2-018, se \orno el Siguiente· 

Acuerdo No. 1 

Que aprueba las modificaciones presupuestales para el Prim er trimestre de 2018. 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, tas modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera 

AM PLIACION {+) 

Justificación Los recursos asignados a estas dependencias fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas para el presente ejerckio fiscal 

Claves 
Den Proa. Cap. Descripción Asi nado Orioinal Asionado Modificado Nuevo Modificado 

AY AYUNTAMIENTO 
AR ACCION REGLAMENTARIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 567,677.00 1,723.00 569.400.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000.00 0.00 18,000.00 

SIN SINDICATURA 
BT ADMINISTRACION PATRIMONIO MUNICIPAL 

1000 SERVtC!OS PERSONALES 106,473.00 173.00 106,646.00 
2000 MATERIALES Y SUM INISTROS 18,000.00 0.00 18,000 .00 

PM PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CA ACCION PRESIDENCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 806,765.00 0.00 806,765.00 
2000 MATER IALES Y SUM INISTROS 108,000 ,00 0.00 108,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 896,200.00 0.00 896,200.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,036 .00 0.00 30,036.00 

SM SECRETARIA MIN1CIPAL 
DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 705 ,029.00 0.00 705,029.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 81,600,00 0.00 81 ,600.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 0.00 24,000.00 
4000 TRANSF. ASIGN.SUBS.Y OTRAS AYUDAS 1,119,600.00 1,266.24 1,120,866.24 

TM Tesorería MUNICIPAL 
EB PLANEACION Y POLITICA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 475,555.00 263,719 .57 739.274.57 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 142,800.00 40,148.15 182,948.1 5 
3000 SERVICIOS GENERALES 370,200.00 1,823.00 372,023 .00 
4000 TRANSF. ASIGN.SUBS.Y OTRAS AYUDAS 172,800.00 0.00 172,800.00 
9000 DEUDA PUBLICA 779,992.00 o.oc 779,992.00 

DSP DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
18 ADMINISTRACION DE LOS SERV.PUBLICOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,042,463.00 53,810.00 1,096,273.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 189,540.00 36,074.80 225 ,614.80 
3000 SERVICIOS GENERALES 368 ,520.00 29,095 .00 397,615.00 
6000 INVERSION PUB LI CA 3,162,296.00 0.00 3,162,296.00 

DSPM DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
J9 ADMINISTRACION DE SEGURIDAD PUBLICA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 290,101 .00 0 ,00 290 ,101,00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 199,800.00 7,800.00 207,600.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 150,000.00 0.00 150,000.00 
5000 BI ENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,200.00 0.00 1,200.00 

OCE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GU CONTROL Y EVALUACION GESTION MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 413,800.00 0 .00 413 ,800.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 21,600.00 0.00 21. 600.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 6 ,000 ,00 1,750.00 7,750.00 

TOTAL 12,268,047 .00 437,382.76 12,705,429.76 

REDUCCION (-) 

Justificación El ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los objetivos y metas programadas 

Claves 
Deo Proa, CaD, Descrindón Asi nado Orioinal Asionado Modificado Nuevo Modificado 

AY AYUNTAMIENTO 
AR ACCION REGLAMENTARIA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 567,677.00 0.00 567,677.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000 .00 0,00 18,000,00 

SIN SINDICATURA 
BT ADMINISTRAClON PATRIMONIO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 106,473.00 0.00 106,473.00 
2000 MATERIALES Y SUM INISTROS 18,000.00 0.00 18,000.00 

PM PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CA ACCION PRESIDENCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 806,765 .00 0.00 806,765 .00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 108,000.00 6,104.37 101,895.63 
3000 SERVICIOS GENERALES 896,200 .00 90,303.42 805,8%.58 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30 ,036.00 7,500.00 22,536.00 

SM SECRETARIA MINICIPAL 
DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 705 ,029 .00 0.00 705,029.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 81,600 .00 17,445.00 64,155.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 24,000.00 2,700.00 21,300.00 
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4000 TRANSF. AS IGN.SUBS.Y OTRAS AYUDAS 1,119,600.00 80,488.00 1,039,112.00 

T!-1 Tesorería MUNICIPAL 
EB PLANEACION Y POLITICA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 475,555.00 0.00 475,555 .00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 142,800.00 10,197.97 132,602.03 
3000 SERVICIOS GENERALES 370,200.00 0.00 370,200.00 
4000 TRANSF. ASIGN.SUBS Y OTRAS AYUDAS 172,800.00 0.00 172,800,00 
9000 DEUDA PUBLICA 779,992.00 11 2,500.00 667,492,00 

DSP DlRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
18 ADMINISTRACION DE LOS SERV.PUBLICOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1,042,463.00 0.00 1,042,463.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 189.540.00 15,753.00 173,787 .00 

3000 SERVICIOS GENERALES 368,520.00 49,642.00 318,878.00 

6000 INVERSION PUBLICA 3,162,296.00 0.00 3,162,296.00 
DSPM DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

JS ADMINISTRACION DE SEGURIDAD PUBLICA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 290, 101.00 2,499.00 287,602.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 199,800.00 1,500 ,00 198,300.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 150,000.00 30,000.00 120,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,200.00 0.00 1,200.00 

OCE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GU CONTROL Y EVALUACION GESTION MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 413,800.00 10,000.00 403,800 .00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 21,600.00 0.00 21,600.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 6,000.00 750.00 5,250.00 

TOTAL 12 268 047.00 437 382.76 11 244 987 .24 

Artículo r. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución Política de! Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción 1V 
inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias para su publicacion en el Boletín Oficial del 
Gobierno de Estado. 

Artículo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facul tad que le otorga el Artículo 89, Fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es transcripción fiel y 
asentado en e! libro de actas del Ayuntarntento respectivo. 
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El C. Juan l.ui~- Gomez Herrera, Secretario del Ayuntamiento del municipio de Naco, Sono ra ; cert ifica que en Sesion de Ayuntamiento 060 celebrada el 30 de 
AgOsm de 2018, se tomo el Siguiente: - -------------------

Acuerdo No. 277 BIS 

Que aprueba las modificac iones presupuestales del Primer Tr imestre do 2018. 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las mod ificaciones presupuesta les se presentan de la siguiente manera 

A MPLIAC ION (+) 

Ju stificación Los recursos asignados a estas dependencias fueron insufic ientes para cumplir con los objetivos y metas progra madas para el presente ejercicio fiscal. 

Claves Asignad o Asignad o 
Den Prog. Cap. Descrinción Ori inal Modificado Nuevo Modi f icado 

AY AYUNTAMIENTO 
AR ACCION REGLAMENTARIA 

1000 SERVICIOS PERSONALE S 831 .624 ,00 0,00 83 1, 624,00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9.600,00 3.850,01 13.450,01 
3000 SERVICIOS GENERALES 12.00:100 384,47 12. 384.47 

SM SINDICATURA 
AP REG, Y TEN ENCIA DE TIER RA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 535.678.00 5.418,50 541.096,50 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 12.000,00 0,00 12.000,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 19.200,00 0,00 19.200,00 

PM PRESIDENCIA MUN IC!PAL 
CA ACCION PRESIDENCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 658.125,00 20.991 ,00 679.11 6,00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 36.000,00 17,035,76 53.035.76 
3000 SERVICIOS GENERALES 300.000.00 907 ,24 300.907 ,24 
5000 BIE NES MUEBLES,INMUEBLES E INTANG 12 .000,00 º·ºº 12.000,00 

SA SECRETARIA MINICIPAL 
DA PO LITICA Y GOBIERNO MUN ICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1.428.698,00 18.377,40 1.447. 075,40 
2000 MATERIALES Y SUMIN ISTROS 24.000,00 3.218,79 27.218.79 
3000 SERVICIOS GE NERALES 24.000,00 7.690,14 31.690,14 

TRASNFERENCIAS , ASIGNAC IONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
4000 AYUDAS 3.655.788, 00 176.834.31 3.832.622 ,31 

™ Tosoreria MUNICIPAL 
EY AO MON. POLI TICA DE LOS INGRESOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 908.056,00 15.164,00 923.220,00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1.092 000,00 376.693,83 1.468 .693,83 
3000 SE RVICIOS GENERALES 1.330.200,00 202.415,73 1.532.615,73 
5000 BIE NES MUEBLES,INMUEBLE S E INTANG 27 .600,00 0.00 27 .600,00 
9000 DEUDA PUBLICA 3. 738 864.00 0,00 3.738.864 ,00 

DOP DIRECCJON DE OBRAS PUBLICAS 
HN POLITICA Y PLAN.DES.URBANO VlVIENDA Y A SE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1.44 1. 313,00 35.589,53 1.476.902,53 
2000 MATERIALES Y SUMIN ISTROS 480.000,00 55.209.67 535.209,67 
3000 SERVICIOS GENERALES 54.000,00 0,00 54.000,00 
6000 INV ERSION PUBLI CA 13,241. 768,00 0,00 13. 241 ,768,00 

!DSP DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 
1B ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1.271 .771,00 36.275,05 1.308.046,05 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 294 .000,00 91 135 ,10 385. 135,1 0 
3000 SERVICIOS GENERALES 135.60::J, OO 3.860,00 139.460,00 

DSPM O!RECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
JS AD MINISTRACIÓN DE SEG URI DAD PÚB LICA 

1000 SE RVICIOS PERSONALES 2.143.676,00 113.935,1 1 2.257 .611 ,11 
2000 MAT ERIALES Y SUMINISTROS 688.800,00 214 ,76"; ,21 903.561, 21 
3000 SE RVICIOS GENERALES 49.200,00 7.783,93 56.983,93 
5000 BIE NES MUEBLES ,IN MUEBL ES E INTANG i 200,CO 0,00 1.200,00 

i 9000 DEUDA PUBLICA 950.750,00 0 ,00 950.750,00 

jocE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GU CO NTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 

1000 SERVICIOS PERSONALES 561 .613,00 0,00 561.613,CO 
2000 MATERIALES Y SUMIN ISTROS 6.000,00 0,00 6 .000,00 
3000 SERVICIOS GE NERALES 13.200 ,00 0,00 13200.00 

DAC DIR.DE ACCION CIVICA Y CULTURA 
NL DIFU SIO N CU LTURAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 156.013,00 0,00 156.013,00 
3000 SERVICIOS GE NERALES 30.000,00 O,CO 30.000,00 

es COMUNICACIÓN SOCIAL 
0B COMUNICACIÓN Y D!FUSION SOCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 104 .01 3, 00 498,50 104.511,50 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6.000,00 500,36 6 .500,36 
3000 SERVICIOS GENERALE S 6 000,00 0,00 6.000,00 

os DESARROLLO SOCIAL 
MD COOROINACION POLIT\CA DE DESARROLLO SOCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 169.026,00 497,00 169.523,00 
2000 MATER IALES Y SUMINISTROS 9.600,00 0,00 9.600,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 6.000.00 0,00 6 000,00 

DJ DlRECCION DE PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO 
DI PROM.Y DESARRO LLO DE LAS ACT.PROD 

1000 SERVIC IOS PERSONALES 144,326,00 897,00 145.223,00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6.000,00 0 ,00 6.000,00 
3000 SERVIC IOS GENERALES 6 .000,00 6.489,46 12.489,46 

DIF DIF MUNICIPAL 
DN ASISTENCIA SOCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 390.039,00 14.975.50 405 .01 4,50 
2000 MATER IALES Y SUM INI STROS 12.000,00 7.520,36 19.520,36 
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3000 SERV!CJOS GENERALES 6.000,00 636,00 6.636,00 oc DIRECC!ON DEL DEPO RTE 
RW RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 182.026,00 0, 00 182 .02€,CO 
3000 SERVICIOS GENERALES 25.200.00 2 .873,7 1 28.17 3,71 

TRASNFERENC/AS , AS!GNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
4000 AYUDAS 12.000.00 269,1 4 12.269,14 

IM IMTAMA 
sw OEFINICION Y COND. PROG. JUVENILES 

1000 SERVICIOS PERSONALES 195.013,00 2 .998,50 198.011, 50 
2000 MATER IALES Y SUMIN ISTROS 

6 ººº·ºº 0,00 6.000,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 6.000.00 0 ,00 6.000,00 

PC PROTECC ION CIVIL 
PC PROTECCION CIVIL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 104.013,00 498,50 104 .5 11 ,50 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 21.000.00 0,00 21 .000,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 6.000, 00 0 ,00 6.000,00 

TOTAL 37, 596.593 00 1.446 .284 8 1 39, 042.877 81 
REDUCCION ( · ) 

J T .ó 1 usb 1cac1 n E ejerc1c10 d 1 e gasto 
.... ,aves 

e estas epen encias tuvo un comporta miento menor a o presupuesta do d 1 b tl ando cump im1ento a os o ie vos y me as programa as 

Dep Prog. Can , Descrinción Asignado Or i ina si nado Modi ficad Nuevo Modificado 
AY AYUNTAMIENTO 

AR ACCION REGLAMENTARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 831 .624,00 0,00 831.624,00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9.600,00 0,00 9.600,00 
3000 SERVICIOS GENERALE S 12.000,00 0,00 12.000,00 

SM SINDICATURA 
AP REG. Y TENENCIA DE TIERRA 

1000 SERVIC IOS PERSONALES 535.678,00 0,00 535.678,00 
2000 MATERIALES Y SUM!NISTROS 12.000,00 1.100,00 10.900,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 19.200,00 4.510,00 14.690,00 

PM PRESIDENC IA MUNICIPAL 
CA ACClON PRESIDENCIAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 658.125, 00 0,00 658.125,00 
200() MATERIALES Y SUMINISTROS 36, 000,00 0,00 36.000, 00 
3000 SERVICIOS GENERALES 300.000,00 0,00 300.000,00 
5000 BIENES MUEBLES ,INMUEBLES E INTANG 12 .000 00 3.000,00 9.000,00 

SA SECRETARIA MINICIPAL 
DA POLITJCA Y GOBIE RNO MUNICIPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1.428 698,00 3,00 1.428.695,00 
2000 MATERIALES Y SUMIN ISTROS 24 .000,00 4.500,00 19.500,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 24.000,00 3.000,00 21.000,00 

TRASNFERENCIAS, ASIGNAC IONES SUBSIDIOS Y OTRAS 
4000 AYUDAS 3.655.788,00 583.735,89 3.072.052, 11 

™ Tosoraría MUNICIPAL 
EY AOMON . POLITlCA DE L OS INGRESOS 

1000 SERVICIOS PERSONALES 908.056,00 l.S:00,00 906.S:56,00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 092.000 ,00 0,00 1,092,000,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1.330.200.CO 12.7 50,00 1.317.450,00 

1 5000 BIENES MUEBLES.INMUEBLES E !NTANG 27.600,00 6.900,00 20.700,00 
9000 DEUDA PUBLICA 3 73/J.864,00 295.074,00 3.443.790,00 

DOP DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
HN POLITICA Y PLAN.DES. URBANO VIVIENDA Y ASE 

1000 SERVICIOS PERSONALES 1.441 .313,00 0,00 l.441.313,00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3.000,00 477.000,00 
3000 SERV!CIOS GENERALES 4,500,00 49.500,00 
6000 INVERS!ON PUBLICA 13 .241768 ,00 0,00 13 .241.768,00 

DSP DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
1B ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 

1000 SERVICIOS PERS ONALES 1.271,771 ,00 8.189,07 1.263,581, 93 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 294.000.üO 9.450,60 284.549,40 
3000 SERVICIOS GENERALES 135.600,00 15.978,00 119.622,00 

DSPM DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
J8 ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2.143.676 ,00 31.136,99 2.112.539,01 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 688.800,00 13.200,00 675 .600,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 49 200.00 4.31 2,00 44.888,00 
5000 BIENES MUEBLES.INMUEBLES E INTANG 1.200,00 300,00 900,00 
9000 DEUDA PUBLICA 950.750,00 356.532,0"o 594 .218,üO oc, ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

GU CONTROL Y EVA LUACION DE LA GESTION 
1000 SERVIC IOS PERSONALES 561.613,00 41.043,76 237.686,00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6.000,00 1.500,00 560.113,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 13.200,00 3.300,00 2.700,00 

DAC DIR.DE ACClON C!VICA Y CULTURA 
NL DlFU SION CULTURAL 

1000 SERVIC IOS PERSONALES 156.01 3,00 3,00 

1485;;:~ 3000 SERVI CIOS GENERALES 30.000,00 7.500,00 es COM UNICACIÓN SOCIAL 
0 B COMUN ICACIÓN Y D\F USION SOCIAL 

1000 SERVIC IOS PERSONAL ES 104.013,00 1,50 ·1,50 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6.000,00 0,00 104.013,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 6.000,00 1.500,00 4.500,00 os DESARROLLO SOCIAL 

MO COORDINACION POLITICA DE DESARROL LO SOCIAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 169.026.00 3,00 -3,00 
2000 MATERIALES Y SUM INISTROS 9.600.00 0,00 169.026,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 6.000,00 1.500,00 8.100,00 

OJ DIRECC ION DE PROMOCION Y DESARROLLO ECONOMICO 
DI PROM.Y DESARROLLO DE LAS ACT.PROD 
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1000 SERVICIOS PERSONALES 144.326,00 3,00 -3,00 
2000 MAT ERIALES Y SUMINISTR OS 6.000,00 0,00 144.326,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 6 .000 ,00 0,00 6.000,00 

DI F D!F MUNICIPAL 

DN ASISTENCIA SOCIAL 
1000 SERV ICIOS PERSONALE S 390 .039,00 0,00 0,00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 12.000,00 0,00 390 .039,00 
3000 SE RVICIOS GENERALES 6 .000.00 0,00 12.000,00 

DC DI RECCION DEL DEP ORTE 
RW RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMI EN TO 

1000 SERVIC IOS PERSONALES 182.026,00 17.606,00 -17.606,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 25 .200,00 3.900,00 178.126,00 

TRA SNFERENCIAS, ASIGNACIONES SUBSID IOS Y OTRAS 
4000 AYUDAS 12.000,00 0,00 25.200,00 

IM IMTAMA 
sw DEFIN1CION Y CONO. PROG. J UV ENILES 

1000 SERVIC IOS PERSONALES 195.0 13.00 1,50 -1,50 
2000 MATERIALE S Y SUMINISTROS 6.000,00 o,oo 195 .013,00 
3000 SERVICIOS GENERALES 6.000,00 1.500,00 4.500,00 

PC PROTECCION CIVIL 
PC PROTECCION CIVIL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 104.01 3,00 1,50 -1 ,50 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 21 .000,00 2.750,00 101.263,00 
3000 SERVIC IOS GENERALES 6.000,00 1.500,00 19.500,00 

TOTAL 37.596.593 00 1.446.284 81 36.337 .837 95 

Articu lo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en e l Artícu lo 136 , Fracción XXII de la Constitución Polít ica del Estado libre y Soberano de Sonora y los Art icu las 61, 
Fracción !V, inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se so licita al C . Pre sidente Municipal rea lizar las gestiones necesarias para su publicacion en ei 
Boletín Oficial del Gobierno de Estado. 

Artículo 3º. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en e l Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Cori la facultad que !e o torga el Artícu lo 89, Fracción V I de la Ley de Gobierno ,.,. Admi nistración Municipal: certif ico y hago constar que la presente es transcripción fie l y execta 
de lo asentado on el libro de actas del Ayuntamiento respectivo 
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·El C, Juna Luir, Gomez Herrera, Secretario del Ayuntamiento del municipio de Naco, Sonora; certifi ca que en Sesion de Ayuntamiento celebrada el 30 
de Agosto de 2018, se tomo el Siguiente: --------- ------ --- --

Acuerdo No. 277 BtS 
Que aprueba las modificaciones presupuestales al Primer Trimestre de 2018 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones. las modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

JUSTIFICACION: EL AYUNTAMIENTO DE NACO IMPLEMENTO UNA SERIE DE GESTIONES QUE SE RFLEJAN EN EL INCREMENTO DE SUS 
INGRESOS, ESTO PERMITIO CONTAR CON LOS RECURSOS PARA AMPLIACION DE ESTA PARTIDA QUE LO REQUIRIO, 

Claves Asignado Nuevo 
Dep Prog, Cap. Descripción Asignado Original Modificado Modificado 

DOP DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

HN POLITICA Y PLAN,DES,URBANO VIVIENDA Y ASE 

6000 INVERSION PUBLICA 13,241,768,00 1.223,556,41 14.465,324 ,41 

TOTAL 13,241,768,00 1.223,556,41 14.465,324,41 

Artículo 2°. Para dar cumpl imiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artícu los 61, 
Fracción IV, inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal reali za r las gestiones necesarias para su publicacion 
en el Boletín Oficial del Gobierno de Estado. 

Articulo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que le otorga el Artículo 89, Fracción VI de la Ley de Gobierno y Ad · ii icipal ; certifico y hago constar que la presente es transcripción fiel y 
exacta de lo asentado en el libro de actas del Ayuntamiento respectivo. 

C, J 
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Sistema para el Desarrol lo Integral de la Fam ilia 
Reglamento Interior 

REGLAMENTO INTERIOR DE SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA. 

El Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integ ral de la Familia del Municipio de San Lu is 

Rio Colorado Sonora, con fundamento en el articulo 6, fracción 111, del Decreto de Creación que 

crea el Sistema para el Desarrollo Integra l de la Famil ia de l Municipio de San Luis Rio Colorado 

Sonora, ha tenido a bien aprobar el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA. 

Titulo Primero 
Disposiciones Generales 

Capitulo Único 

Articulo 1.- Las disposiciones de este Reglamento son de orden público, inte rés y observancia 

general , tienen por objeto regular las bases para la organ ización y funcionamiento del Organismo 

Público Descentra lizado denominado Sistema Municipa l para el Desarrollo Integral de ;a Famil ia de 

San Luis Río Colorado, Sonora, México. 

Art iculo 2.- Para efectos de este Reg lamento se entiende por: 

Albergue.- El Albergue Temporal Infantil; 

11. 

111. 

IV 

V 

Atenc1on Integral - Es el servIcI0 psIcológ1co, educativo, 1urid1co, laboral y alIment1c10 \ 
que brinda el Sistema a los ciudadanos 

Ayuntamiento - El Honorable Ayuntamiento Constitucional del MunIc1p I0 de San Luis 

Río Colorado, Sonora, México, 

Director General - El Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Fam1l1a de San Luis Río Colorado, Sonora, Mex1co \ 

VI. 

VII . 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 

XII 

Estado de Vu lnerab1l1dad - Cond1c1on de mayor 1ndefens1ón en la que se puede 

encontra r una persona, un grupo o una comunidad, debido a que no cuenta con los 

recursos necesarios para satisfacer sus necesidades básicas alImentacIón, ingreso, 

v1v1enda, servIcIos de salud y agua potable, 

Junta de Gobierno - Órgano Superior del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Munrc1p10 de San Luis Rio Colorado, Sonora, México; 

Manual de Organ ización.- El documento que contiene la información sobre las 

atribuciones, funciones y estructura de las Unidades Admi nistrativas que integran cada 

Dependencia, los niveles jerárquicos y sus grados de autoridad y responsabilidad; 

Manual de Proced imientos.- El documento que en forma metódica y sistemática, 

señala los pasos y operaciones que deben seguirse para la real ización de las 

funciones de cada Dependencia; 

Municipio. - El Municipio de San Luis Río colorado, Sonora, México; 

Oficinas Centrales.- Es la sede de operación del Sistema donde se instala la 

Presidencia y la Dirección General; 

Presidente de la Junta de Gobierno.- Presidente de la Junta de Gobierno del Sistema 

Municipal; 

Presidente Municipal.- El Presidente Municipal Constitucional de San Luis Rio 

Colorado, Sonora, México; r e-------==~ .= 
, 

:::::------
~ ··?--

' 

(§( 
\ \ 
\\ 
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XIII. Reg lamento.- El Reg lamento Interior del Sistema Municipal; 
XIV. UAVD.- Unidad de Atención a Victimas del Delito; 
XV. Unidades Administrativas.- Las áreas que forman parte de la estructura orgánica del 

Sistema, que son Dirección, Subdirecciones, Coordinaciones y Jefaturas de 
Departamento. 

Articulo 3.- El Sistema proporcionará servicios de asistencia social, a las siguientes personas: 

l. Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición y sujetos de maltrato; 
11. Mujeres en estado de gestación y lactancia; 
111. Personas de la tercera edad o adultos mayores; 
IV. Personas victimas de maltrato; 
V. Personas con capacidades diferentes y/o discapacitados; 
VI. Personas afectadas por desastres; y 
VII. Habitantes del medio rural y urbano en zonas marginadas. 

Articulo 4.- En la prestación de servicios y en la realización de acciones, el Sistema actuará en 
coordinación con las Dependencias Municipales y Entidades de los Gobiernos Federal y Estatal, 
según la competencia que a éstos otorguen las leyes y conforme a las normas establecidas. 

Título Segundo 
De la Estructura y Funcionamiento del D.I.F. Municipal 

Capítulo Primero 
De sus Atríbucíones y Organización 

Articu lo 5.- Son atribuciones del Sistema: 

l. Asegurar atención permanente a la población, brindar servicios integrales de asistencia 
social; 

11. 
111. 

IV. 

v. 

VI. 

Promover el bienestar social y el desarrollo de la comunidad; 
Fomentar la educación escolar y extraescolar e impulsar el sano crecimiento flsico y 
mental de la niñez; 
Promover y gestionar la creación de instituciones o establecimientos de asistencia 
social; 
Prestar servicios jurídicos, médicos, y de orientación social a la población descrita en 
el artículo 3 del presente Reglamento, así como a la familia para su integración y 
bienestar; y 
Las que le encomiende la normatividad aplicable 

Articulo 6.- Para el cumplimiento de sus objetivos, el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Famil ia del Municipio de San Luis Rio Colorado Sonora, contará con los siguientes órganos: 

Órgano de Gobierno (Comité Municipa l) o;,ro;;-~ 
/ 

11f 
\\ 
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
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El Comité Municipal se integrará y funcionará en los términos previsto en el Decreto que crea al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Luis Rio Colorado Sonora su 
Reglamento Interno y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 7.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Luis Rio 
Colorado Sonora, planeará sus actividades y conducirá las mismas en forma programada, con 
base en las prioridades, restricciones y políticas de desarrollo que, para el logro de los objetivos y 
metas del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas respectivos, establezcan el Comité 
Municipal, y el Director General, en el ámbito de sus atribuciones. 

CAPITULO 11 
DEL ORGANO DE GOBIERNO 

COMITÉ MUNICIPAL 

ARTICULO 8.- El máximo Órgano de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de San Luis Rio Colorado Sonora es su Comité Municipal, cuya integración, 
facultades y obligaciones están consignadas en los artículos 6, 7 y 8 del Decreto que lo crea. El 
Comité Municipal evaluará la forma en que los objetivos serán alcanzados y la manera <': n que las 
estrategias básicas serán conducidas, atendiendo además, los informes que en materia de control 
y auditoria le sean turnados y vigilará la implementación de las medidas correctivas a que hubiese 
lugar. 

ARTICULO 9.- Para las celebraciones de las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité 
Municipal, esta funcionará válidamente con la ocurrencia de la mayoría de sus miembros, entre los 
cuales deberá estar su Presidente y en ausencia de éste, el vicepresidente, quien será el 
Secretario del Ayuntamiento. Los acuerdos y resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los 
asistentes y el Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTÍCULO 10.- El Comité Municipal para el desarrollo de las sesiones que celebren, contarán con 
un Secretario Ejecutivo cuya designación recaerá en el Director General Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de San Luis Rio Colorado Sonora, mismo que tendrá derecho a 
voz, pero sin voto en los asuntos que se traten. 

ARTICULO 11.- El Comité Municipal sesionara, previa convocatoria que realice el Secretario 
Ejecutivo del propio órgano, con una periodicidad no menor a 4 al año para la celebración de 
sesiones ordinarias, pudiendo celebrar además las sesiones extraordinarias que fueren necesarias 
para tratar asuntos que por su importancia o urgencia lo ameriten. 

En la última sesión ordinaria del Órgano de Gobierno que se celebre en el año, se acordará el 
calendario del resto de las sesiones a llevarse a cabo durante el próximo ejercicio. 

ARTICULO 12.- La convocatoria para sesión del Comité Municipal tendrá efectos de citación, 
debiendo notificarse en forma escrita personalmente a cada uno de los miembros, con una 
anticipación de cuando menos cinco días calendario tratándose de sesiones ordinarias y cuarenta 
y ocho horas tratándose de sesiones extraordinarias, señalándose lugar, fecha y hora en que 
tendrá lugar la sesión. 

cr 
¡ , 

\\ 
\, 
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Junto a la convocatoria respectiva deberá presentarse en forma anexa el orden del día que 
contenga los asuntos a tratar, así como la documentación necesaria para el análisis de cada uno 
de los puntos señalados en dicha orden del día y la demás información que sea pertinente. 

ARTÍCULO 13.- Cuando el Secretario Ejecutivo del Comité Municipal no emita la convocatoria 
respectiva, habiendo transcurrido el plazo establecido para ello en el calendario anual 
correspondiente, cualquiera de los miembros del Comité Municipal, podrán solicitar al Secretario 
Técnico que cite para la celebración de sesiones ordinarias o extraordinarias, quien al efecto 
deberá emitir la convocatoria correspondiente dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud. 

ARTICULO 14.- Son sesiones ordinarias, aquellas cuya celebración se encuentren programadas 
como obligatorias en el calendario anual de sesiones por acuerdo del propio Comité. Se 
considerará sesión extraordinaria , aquella que no se encuentre programada en el calendario anual 
de sesiones, pero cuya celebración se considere necesario llevar a cabo. 

Las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité Municipal, serán privadas a excepción de que 
sea aprobada su publicidad por la mayoría de los integrantes de la sesión respectiva. 

Cuando el Secretario Ejecutivo estime o requiera que un 3ervidor público del Sistema o cualquier 
otra persona participe en la sesión para exponer o aclarar asuntos de la sesión, podrá solicitar a 
quien la presida la autorización para que dicho servidor o persona se incorpore a la misma y 
participe sólo en la parte relativa al tema específico de su incumbencia, quien una vez finalizada su 
intervención deberá abandonar el recinto para que los miembros del Comité Municipal discutan y 
acuerden lo conducente. 

ARTÍCULO 15.-. Las sesiones se desarrollarán en el siguiente orden del día: 

l. Lista de asistencia y declaratoria del quórum legal; 
11. Aprobación del orden del día; 
111. Informe del seguimiento de acuerdos; 
IV. Lectura y aprobación, en su caso del acta anterior; 
V. Análisis, discusión y en su caso aprobación de los puntos comprendidos en el orden 

del día; 
VI. Asuntos generales; y 
VII. Clausura de la sesión 

ARTÍCULO 16.- El Presidente del Comité Municipal tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

11. 

111. 
IV. 

Instalar, presid ir y clausurar las sesiones y en caso de empate, dar voto de cal idad; 
Diferir o suspender las sesiones, cuando existan causas que a su juicio pudieran 
afectar la celebración o el desarrollo de las mismas 
Suscribir conjuntamente con los demás miembros, las actas de las sesiones; y 
Las demás que le confieran el presente Reglamento y otras disposiciones legales. 

ARTÍCULO 17.- Los integrantes del Comité Municipal tendrán derecho de voz y voto en la toma de 

~ 
l@/ 
c1 

! 1 

decisiones respec. to de los asuntos que se traten directamente del .S. istema. En caso de ausen1/ia 
o, ""°' o, ,,. miembms pmpie,arios dei Ccm~,Jebera ocmb~ie,Ce paca 

/ -~ \' \ 
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Reglamento Interior 

que lo represente en la sesión que se llevará a cabo, previa acred itación que para tal efecto se 
lleve a cabo ante el Presidente y Secretario Ejecutivo del Comité Municipal. 

Con el propósito de asegurar la adecuada toma de decisiones en las sesiones del Comité 
Municipal, los suplentes de los miembros propietarios que sean designados, deberán tener el 
suficiente conocimiento y reconocida capacidad y experiencia con relación a la naturaleza y tipo de 
operaciones o servicios que presta la Entidad, así como a la operación y asuntos de la misma. 

ARTÍCULO 18.- El acta de cada sesión deberá ser aprobada por el Comité Municipal y suscrita por 
el Presidente y los demás miembros presentes, y el Dire9tor General en su carácter de Secretario 
Ejecutivo. El acta respectiva deberá contener nombre de los asistentes, declaratoria de quórum, 
orden del día y acuerdos tomados. 

ARTÍCULO 19- El Director General, además de las facultades y obligaciones que le confiere el 
articulo 10 del Decreto que lo crea, tendrá las siguientes: 

Planear y dirigir los servicios que debe presentar el sistema, con la asesoría y 
directrices del DIF-estatal. 

11. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y los acuerdos del patronato y la presidencia. 
111. Dirigir el funcionamiento del sistema de todos sus efectos y ejecutar los progra~as que 

los objetivos del mismo XXX. 
IV. Rendir lo informes y cuentas parciales que le patronato y la tesorería soliciten. 
V. Formular, ejecutar y controlar el presupuesto del sistema en los términos de este 

ordenamiento y demás disposiciones que dicte la tesorería municipal y de olras 
disposiciones legales aplicables. 

VI. Atender los nombramientos del personal del sistema, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Celebrar los convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables para el 
cumplimiento de los objetivos del sistema. 

VIII Actuar como apoderado del sistema, con facultades de dominio de administración, con 
las limitantes que le fije el patronato, asi como los pleitos y cobranzas y con las que 
requieran clausula especial conforme a la ley; y 

IX. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las anteriores a juicio del 
patronato, de la presidencia y del tesorero mismo del. 

Articulo 20.- El Director podrá contar con la asesoría, apoyo técnico y de coordinación necesarios 
para el buen desempeño de sus funciones, previo acuerdo con el Comité Municipal. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 21.- Los titulares que estarán al frente de las unidades administrativas que constituyen 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San Luis Rio Colorado Sonora 
tendrán a su cargo la conducción técnica y administrativa de las mismas y serán responsables de 
su correcto funcionamiento. Dichos titulares serán auxiliados en la atención y despacho de los 
asuntos a su cargo, por el personal que las necesidades del servicio requ iera y que aparezca en el 
presupuesto autorizado del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de San 
Luis Rio Colorado Sonora. Les corresponden las siguientes atribuciones genéricas: 

rti5J ~, 
\. 

11. 

Organizar, dirigir, coordinar, controlar y eva luar el desempeño de las labores 

encomendadas.a las distintas áreas que in. tegren la unidad adm··· in istrativa correspondie/te; 
Formular los anteproyectos de programas y presupuestos que les correspondan y 

sorne<¡; ooeeideracióe >e<~ rm 
/ ~ _ _- l''\ 
/ ,¿ .-,r•·~- - ----
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111. 

IV. 

v. 

. VI. 
VII. 

VIII. 

IX. 

X. 
XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 
XVI. 

XVII. 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Regiamento interior 

Conducir sus actividades de acuerdo con los programas aprobados y las políticas que 
señale el Director General, para el logro de los objetivos y prioridades establecidos para la 
entidad; 
Rendir los informes y formular los dictámenes, estudios y opiniones que solicite el Director 
General; 
Aplicar y vigilar el cumplimiento, en el área de su competencia, de las leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos, circulares, procedimientos y demás disposiciones relacionadas con los 
servicios y actividades de la competencia de la respectiva unidad administrativa, tomando 
las medidas adecuadas para prevenir y corregir la violación de esas normas y para la 
aplicación, en su caso, de las sanciones procedentes; 
Acordar con el Director General los asuntos de la competencia de la unidad a su cargo; 
Someter a la consideración del Director General los proyectos de modernización y 
desarrollo administrativo de la unidad administrativa correspondiente, para su mejor 
funcionamiento y despacho de los asuntos a su cargo; 
Coadyuvar en el cumplimiento de la normatividad expedida para el control, organización, 
circulación y conservación de los documentos y archivo; 
Atender al público en los asuntos de la competencia de la Unidad Administrativa 
respectiva; 
Elaborar el Plan Operativo Anual de su área; 
Elaborar informe trimestral del avance de objetivos, metas y del ejercicio presupuesta! 
asignado a la entidad o en los periodos establecidos por la Dirección; 
Enviar de manera trimestral la información correspondiente a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y Acceso a la Información para dar cumplimiento a lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública o a la entidad correspondiente; 
Elaborar en coordinación con las unidades administrativas dependientes de la entidad, los 
manuales de organización procedimiento y servicios al público y mantenerlo actualizado; 
Elaborar y proponer los reglamentos y lineamientos que considere importantes para el 
funcionamiento de su actividades y ponerlos a consideración de la Dirección; 
Mantener y conservar en buen estado el mobiliario y equipo asignado a su área; 
Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 
que asigne el Director General; y 
Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su Superior Jerárquico 
dentro de la esfera de sus atribuciones. 

DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 22.- La Dirección es la encargada de establecer en coordinación con cada una de las 
unidades administrativas, el seguimiento de los programas institucionales, con el fin de lograr la 
eficiencia y calidad de los servicios que otorga este organismo a la comunidad, y tendrá las 
siguientes atribuciones: 

11. 

111. 

IV. 
v. 

Organizar y apoyar la operación de los programas institucionales a través de los 
responsables de área. 
Supervisar en coordinación con los responsables de las unidades administrativas los logros 
operativos del organismo en el área. 
Organizar y coordinar los trabajos derivados de las áreas que la conforman, cuyas 
funciones inciden en la operación de los programas comunitarios. 
Coordinar los programas institucionales implementados. 
Participar en reuniones de trabajo o aquellas convocadas por instituciones afines al 

objetivo del organismo. / K\ . 
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VI. Vigilar la instrumentación de los programas institucionales que se encuentran dentro de la 
normatividad establecida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Nacional y 
Estatal. 

VI I. Brindar apoyo y asesoría a grupos organizados, cuando así lo soliciten. 
VIII. Revisar informes trimestrales generados por las unidades administrativas adscritas al área 

IX. Informar a su Superior Jerárquico sobre el seguimiento de los programas y demás 
actividades asignadas al área. 

X. Promover espacios de capacitación y adiestramiento al personal operativo del organismo. 
XI. Apoyar y coordinar las acciones operativas del organismo con instancias Municipales y 

Estatales , cuando se presenten contingencias, fenómenos atmosféricos o desastres. 
XI l. Elaborar un Plan de trabajo Anual de su área; 

XIII. Elaborar informe trimestral del avance de objetivos, metas y del ejercicio presupuesta! 
asignado a la entidad o en los periodos establecidos por su Superior Jerárquico; 

XIV. Enviar de manera trimestral la información correspondiente a su Superior Jerárquico de 
Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información para dar cumplimiento a lo establecido por la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública o a la entidad correspondiente; 

XV. Elaborar y proponer los reglamentos y lineamientos que considere importantes para el 
funcionamiento de su actividades y ponerlos a consideración de su Superior Jerárquico; 

XVI. Elaborar en coord inación con las unidades administrativas dependientes de la entid:d, los 
manuales de organización procedimiento y servicios al público y mantenerlo actualizado; 

XVII. Mantener y conservar en buen estado el mobiliario y equipo asignado a su área; 
XVIII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 

que asigne su Superior Jerárquico; y 
XIX. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su Superior Jerárquico 

dentro de la esfera de sus atribuciones. 

Artícu lo 23.- Para el eficiente y eficaz despacho de sus asuntos, la Dirección General contará con 
las siguientes unidades administrativas: 

1. Asistencia Social 
2. Defensa del menor y la familia 
3. Bienestar social 
4. Administración y Finanzas 
5. Vinculación 

De la Unidad de Asistenc ia Social 

Es una Unidad Administrativa, adscrita jerárqu icamente a la Dirección General, encargada de 
generar labores de orientación, gestión y canalización para apoyo a personas que viven en 
situación vulnerable 

Corresponde al Coordinador de Asistencia Social el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Recabar donativos para la asistencia social ; 
11. Adm in istrar sus recursos; 
111. Promover la organización y participación de la comunidad en la prestación de los 

servicios asistenciales; 
IV. Informar a la Presidencia sobre el desarrollo de sus activ idades, el origen y aplicación 

de los recursos, en dinero o en especie, bajo su admin istración ; 

r ~~ 
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V. Recibir, clasificar, registrar y dar utilidad a los fondos y bienes recibidos en donación; 
VI. Dar información del origen y destino de los donativos a las autoridades competentes 

cuando así lo requieran; 
VII. Promover los proyectos productivos que se estén ofreciendo; 
VIII. Otorgar Medicamento gratu ito siempre y cuando estén en existencia a personas 

vulnerables; 
IX. Repartir en forma oportuna y en buen estado los apoyos nutricionales a las 

comunidades; 
X. Abastecer en forma semanal desayunos escolares, raciones y refrigerios vespertinos a 

escuelas inscritas en el padrón de beneficiarios. 
XI. Realizar el padrón anual correspondiente de los beneficiarios de sus programas; 
XII. Realizar estudios Socio-económicos a personas beneficiadas y tener un control interno 

para entregar información cuando así lo requiera el Director General; 
XIII. Respetar el destino de los donativos cuando así lo especifique el donante; y 
XIV. 
XV. 

XVI. 

Elaborar un Plan de trabajo Anual de su área; 
Elaborar informe trimestral del avance de objetivos, metas y del ejercicio presupuestal 
asignado a la entidad o en los periodos establecidos por la Dirección; 

XVII. 

XVIII. 

Enviar de manera trimestral la información correspondiente a la Unidad de enlace de 
Acceso a la Información para dar cumplimiento a lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública o a la entidad correspondiente; 
Elaborar y proponer los reglamentos y lineamientos que considere importantes para el 
funcionamiento de su actividades y ponerlos a consideración de la Dirección; 
Elaborar en coordinación con las unidades administrativas dependientes de la entidad, 
los manuales de organización, procedimiento y servicios al público y mantenerlo 
actualizado; 

XIX. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 
que asigne el Director General; y 

XX. Las que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones que le confiera el 
Director General y las disposiciones legales aplicables. 

De la unidad de la defensa del menor y la familia 

Unidad encargada de brindar certeza jurídica a las familias de San Luis R.C. y su Valle, a fin de 
darles seguridad en materia legal , para la protección de los menores, mujeres y adultos mayores. 
Tiene como objetivo el de brindar servicios de asistencia jurídica a los menores, familias y 
población en general que presente alguna problemática social y tendrá las siguientes funciones: 

11. 

Atender los asuntos de carácter jurídico de su competencia que se presenten y ejercer la 
representación legal que le delegue el Director General, ante las instancias jurisdiccionales 
correspondientes, en términos de las disposiciones normativas aplicables; 
Vigilar el cumplimiento de lo establecido en Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Sonora 

111. Canalizar a los generadores de violencia a los distintos Centros de Atención para 
Agresores, con el propósito de que se les otorgue el tratamiento integral, para evitar la 
reincidencia de violencia en el núcleo fam iliar; 

IV. Formular, instrumentar y difundir los programas y acciones de defensa, asesoría y 
representación jurídica, prevención y protección de menores, familias y población 

\\\\, 
' \ 

\\ 
i.\ \ "\ 
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estado de vulnerabilidad socia l, de conformidad con las disposiciones normativas 
aplicables; 

V. Recibir, analizar e integrar los expedientes de sol icitudes de adopción, sometiéndolos al 
Consejo Técnico de Adopciones de DIF, para su aprobación y realizar los trám ites ante las 
autoridades admin istrativas y jurisdiccionales, para las adopciones nacionales e 
internacionales, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables; 

VI. Coadyuvar para promover campañas en los medios masivos de comunicación sobre los 
derechos humanos enfocados preferentemente a la niñez; 

VII. Form ular estud ios e investigaciones que impulsen y amplíen las acciones a favor de la 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

defensa y protección de los derechos de la niñez, -adu ltos mayores, incapaces, 
minusválidos, mujeres y la fami lia; 
Dar seguimiento en los asuntos de su competencia, a los programas y asuntos de 
prevención de maltrato al menor y violencia familiar; 
Promover iniciativas de disposiciones normativas tendientes a la protección de los 
derechos de los menores y la familia ; 
Recibi r quejas e informes en relación de quienes ejerzan la patria potestad, la tu tela, 
curatela o guarda y custodia o quienes lo tengan bajo su cuidado, sobre la violación de 
derechos de niñas, niños y adolescentes haciéndolo del conocimiento de las autoridades 
competentes y de ser procedente ejerci tar las acciones legales correspondientes; 
Denunciar ante las autoridades competentes o ejercitar las acciones legales 
correspondientes cuando se tenga conocimiento de actos de maltrato, lesiones, abuso, 
abandono, descuido o negligencia, explotación y en general cualquier acción que 
perjudique a niñas, niños y adolescentes; 
Coadyuvar con el Ministerio Público en la presentac ión de elementos y pruebas pa ra la 
protección de los derechos de los menores y la familia, así como representarlos en los 
proced imientos civiles y familia res que se deriven, de conformidad con las disposiciones 
normativas aplicables; 

XI II. Promover la difusión y la defensa de los derechos de los niños en situación de calle y en la 
calle , así como las disposiciones normativas relacionadas con el los, con el fin de propiciar 
su efectiva aplicación; 

XIV. Organizar e impartir pláticas de prevención al maltrato y todos aquellos aspectos que 
generen desintegración familiar, los derechos de los niños y difundir los servicios que 
presta la unidad de la defensa del menor y la familia a la población beneficiaria de la 
Asistencia Social ; 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

Realizar acciones de prevención y protección a menores maltratados, en desamparo o con 
problemas sociales para incorporarlos a un núcleo familiar o albergándolos en lugares 
adecuados para su custod ia, formación e instrucción ; 
Expedir copias certificadas de documentos y constancias existentes en los arch ivos de la 
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia y las áreas que de ella dependan 
orgánicamente, con apego en las leyes de la materia; 
Promover la filiación de los menores y brindar apoyo a la población en genera l de escasos 
recursos económicos, para la gestión de expedición gratuita de actas de nacimiento; 
Promover mediante la vía conciliatoria, la solución a la problemática familiar, cuando se 
vu lneren los derechos y garantías de la niñez, adultos mayores, incapaces, personas con 
discapacidad, mujeres y la familia; 
Proporcionar la atención psicológica a los menores y familiares de éstos, que presenten 
problemas de violencia familiar, con la finalidad de brindarles algunos elementos que 
coadyuven a superar los conflictos existentes; 
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XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV 

XXV 

XXVI. 
XXVII. 
XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXX II. 
XXXIII. 

XXXIV 
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Supervisar y vigilar en el ámbito de su competencia, que las instituciones y los hogares 
provisionales presten el cuidado y atención adecuada a las niñas, niños y adolescentes, 
respetando sus derechos, a través de mecanismos de seguimiento y supervisión; 
Comparecer ante las autoridades o Instituciones competentes, en los casos en que 
corresponda o se le designe para ejercer la custodia provisional, y en su caso la tutela de 
niñas, niños y adolescentes, en los términos de las disposiciones aplicables; 
Colaborar y concertar acciones con los órganos Federales, Estatales y Municipales en 
materia de asistencia jurídica fami liar, y de apoyo mutuo en asistencia social; 
Buscar albergue a las niñas, niños y adolescentes que sufran abandono, maltrato, abuso u 
orfandad y disponer de las acciones, así como de los servicios de asistencia jurídica que 
sean necesarios para su desarrollo; 
Formular, Recabar y Sistematizar los datos estadísticos y los informes generados por las 
áreas de la Dirección de la Procuraduría de la Defensa del Menor; 
Elaborar y proporcionar al área técnica, informes mensuales de las solicitudes de las 
personas atendidas, y de las actividades rea lizadas en el seguimiento de las solicitudes 
presentadas; 
Promover la asistencia a cursos de capacitación, actualización y desarrollo del persona l; 
Elaborar un Plan de trabajo Anual de su área; 
Elaborar informe trimestral del avance de objetivos, ~I,tas y del ejercicio presupuestal 
asignado a la entidad o en los periodos establecidos por la Dirección; 
Enviar de manera trimestra l la información correspondiente a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y Acceso a la Información para dar cumplimiento a lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública o a la entidad correspond iente; 
Elaborar y proponer los reglamentos y lineamientos que considere importantes para el 
funcionamiento de sus actividades y ponerlos a consideración de la Dirección; 
Elaborar en coordinación con las unidades administrativas dependientes de la entidad, los 
manuales de organización procedimiento y servicios al público y mantenerlo actualizado; 
Mantener y conservar en buen estado el mobiliario y equipo asignado a su área; 
Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 
que asigne el Director General; y 
Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su Superior Jerárquico 
dentro de la esfera de sus atribuciones. 

De la unidad de Bienestar Social 

Como parte de los apoyos y atenciones brindadas por parte del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia Corresponde al Área de Bienestar Social el despacho de los siguientes asuntos: 

Brindar Servicios a personas con algún tipo de discapacidad que no cuente con recursos 
económicos, brindando herramientas para mejorar su calidad de vida; 

11. Brindar apoyo psicológico integral a personas que así lo requieran , fortaleciendo con 
valores la atención a niños, adolescentes y adultos. 

111. Otorgar a madres trabajadoras atención y cuidado de sus menores, durante el tiempo en 
que real izan sus actividades laborales, brindando apoyo prioritario a las fa'milias de 
escasos recu rsos; 

IV Elaborar un Plan de trabajo Anual de su área; 
V Elaborar informe trimestral del avance de objetivos, metas y del ejercicio presupuesta! 

asignado a la entidad o en los periodos establecidos por la Dirección; 

7 .,,.--__ ~ 
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VI. Enviar de manera trimestral la información correspondiente a la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y Acceso a la Información para dar cumplimiento a lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública o a la entidad correspondiente; 

VII. Elaborar y proponer los reglamentos y lineamientos que considere importantes para el 
funcionamiento de su actividades y ponerlos a consideración de la Dirección; 

VIII. Elaborar en coordinación con las unidades administrativas dependientes de la entidad, los 
manuales de organización procedimiento y servicios al público y mantenerlo actualizado; 

IX. Mantener y conservar en buen estado el mobiliario y equipo asignado a su área; 
X. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 

que asigne el Director General; y 
XI. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su Superior Jerárquico 

dentro de la esfera de sus atribuciones. 

La unidad de administración y finanzas 

Tiene como objetivo el administrar eficientemente los recursos humanos, materiales y financieros 
asignados al organismo, optimizando el uso de los mismos. 

Corresponde al Administrador el despacho de los siguientes asuntos: 

Coordinar, supervisar y ejecutar los planes de acción y programas de trabajo del área; 
11. Expedir, previa autorización del Director General, los nombramientos remociones y demás 

movimientos de personal adscritos a la entidad; 
111. Informar al personal desde su ingreso a la entidad sobre las normas, políticas y 

procedimientos de trabajo; 
IV. Coordinar ante las instancias correspondientes los trámites de las altas, pago de sueldos, 

inasistencias, permisos, licencias por enfermedad, incapacidades y vacaciones del 
personal adscrito a la entidad; 

V. Coordinar la asistencia del personal adscrito a la entidad a implementar un control, 
asímísmo gestionar las sanciones administrativas correspondientes, cuando se presente el 

caso; 
VI. Suministrar los recursos materiales y servicios que requieran las unidades administrativas 

adscritas a la entidad; 
VII. Revisar la documentación comprobatoria de las erogaciones que afectan al presupuesto de 

egresos; 
VIII. Mantener actualizados los inventarios y resguardos del mobiliario, equipo y vehículos 

asignados, así como controlar y supervisar la atención de combustible a las unidades 
vehiculares; 

IX. 
X. 

XI. 
XII. 

Promover la asistencia a cursos de capacitación, actualización y desarrollo del personal; 
Elaborar estados financieros mensuales, asimismo, informe de ingresos y egresos del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de San Luis Ria Colorado, Sonora; 
Supervisar y analizar la contabilidad de la entidad y mantenerla actualizada; 
Llevar un registro oportuno de operaciones diarias de las actividades normales 
extraordinarias de la entidad; 

XIII. Realizar conciliaciones bancarias; 
XIV. Emitir cheques para pago a proveedores o acreedores diversos; 
XV. Proporcionar de manera oportuna la documentación, necesaria a los auditores internos y 

externos para la revisión de estados financieros: 

~ \\V\ 
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XVI. 
XVII. 

XVIII. 
XIX. 

XX. 
XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 
XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 
XXIX. 

XXX 

XXXI. 

XXXII. 
XXXIII. 

XXXIV. 
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Administrar y controlar en forma eficiente los recibos deducibles de impuestos; 
Realizar trámite de solicitud para facturar el pago de nóminas de sueldos a empleados de 
la entidad; 
Elaborar informe sobre el estado de situación financiera del presupuesto de egresos; 
Elaborar en coordinación con las unidades administrativas dependientes de la entidad, los 
manuales de organización procedimiento y servicios al público y mantenerlo actualizado; 

Elaborar informe trimestral del avance del ejercicio presupuesta! asignado a la entidad; 
Elaborar inventario de bienes muebles e inmuebles asignados a la entidad y mantenerlo 
actualizado; 
Mantener en buen estado el equipo de transporte asignado a la entidad, así como controlar 
y registrar los servicios de mantenimiento y reparación al mismo; 
Vigilar el mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad de la entidad; 
Supervisar que se mantengan asegurados los bienes muebles e inmuebles propiedad de la 
entidad; 
Aplicar el Tabulador General de Sueldos; 
Llevar a cabo el reclutamiento, selección, contratación de personal y, en su caso, remoción 
o baja de servidores públicos que no tengan categoría de funcionario, previa solicitud y 

acuerdo con las áreas respectivas, D1recc1ón General ·\ 
Aplicar las políticas de est1mulos y compensaciones, asl como las sanciones ~ 1' 

adm1n1strat1vas, \ 
Elaborar un Plan de trabaJO Anual de su area, 
Enviar de manera trimestral la información correspondiente a la D1recc1on de Asuntos 
Jurídicos y Acceso a la lnformac1on para dar cumpl1m1ento a lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública o a la entidad correspondiente, • 
Elaborar y proponer los reglamentos y l1neam1entos que considere importantes para el 
func1onam1ento de sus act1v1dades y ponerlos a cons1derac1ón de la Direcc1on, 
Elaborar en coordinación con las unidades administrativas dependientes de la entidad, los 

manuales de organización procedimiento y servicios al público y mantenerlo actualizado; 
Mantener y conservar en buen estado el mobiliario y equipo asignado a su área; 
Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 

que asigne el Director General; y 
Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su Superior Jerárquico 
dentro de la esfera de sus atribuciones. 

La unidad de Vinculación 

Tiene como objetivo establecer lazos afectivos entre los Empresarios, Asociaciones Civiles y 

Público en General, que le permitan trabajar en conjunto, para la obtención de recursos, y tendrá 
las siguientes facultades: 

Diseñar e implementar estrategias para la integración en grupos de trabajo a las personas 
volunta rias, a favor de la población vu lnerable; 

11 . Promover a través de las Organizaciones de la Sociedad Civil y Empresas socialmente 
responsables, acciones de recaudación de donativos económicos y en especie , para los 

,.~

Centro; stenciales y población vulnera< - ·· ~ 

~ C.-------
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111. Coord inar la participación de las promotoras voluntarias de los DIF Municipales en los 
eventos especiales; 

IV. Promover y llevar a cabo eventos que permitan obtener recu rsos para fortalecer la 
Asistencia Social ; 

V. Coordinar acciones con Asociaciones Civiles, Órganos públicos y privados para la 
organización o patrocinio de eventos a realizar por la Dirección; 

VI. Asesorar a los diversos grupos voluntarios del Municipio para diseñar proyectos de 
recaudación de fondos; 

VII. Presentar a las instancias correspond ientes los informes y reportes requeridos, 
relacionados con las actividades del área de Vinculación; 

VIII. Establecer el enlace del área de Vinculación con los diferentes grupos voluntarios del 
Municipio y las Entidades del sector público, privado y social; 

IX. Elaborar y revisar conjuntamente con el área de Finanzas, el programa operativo anual, los 
expedientes técnicos y la calendarización del presupuesto autorizado, elaborado por el 
área operativa; 

X. Tramitar con oportunidad la solicitud de los recursos financieros necesarios ante el área de 
Finanzas, para el buen desarrollo de las acciones programadas; 

XI. Elaborar y proponer al Comité Municipal las estrategias financieras para cumpli r con las 
metas institucionales, inc!~yendo acciones que permitan allegarse de recursos 
provenientes de fuentes externas; 

XII. Diseñar la logística de los eventos que realice, desde la planeación, ejecución y evaluación 
del evento; 

XIII . Acordar con la Pres idencia del Comité Municipal, las acciones de las Asociaciones Civiles 
y Organismos Públicos y Privados, para la organización o patrocinio de los eventos a 
realizar; 

XIV. Apoyar en caso de contingencia o eventos, cuando el DI F sea responsable u organice y se 
le asignen tareas especificas; 

XV. Proporcionar a las Unidades Administrativas, estudiantes que cumplan con su servicio 
social para apoyar sus acciones; 

XVI. Reclutar personal de carreras técnicas y profesionales para el servicio social ; 
XVII. Cubrir las necesidades de las Unidades Administrativas, respecto de personal de servicio 

social; 
XVIII. Firmar cartas compromiso y convenios con instituciones educativas para validar y liberar el 

servicio social de los estudiantes, prev io acuerdo con la Dirección General; 
XIX. Enviar de manera trimestral la información correspondiente al área de Asuntos Jurídicos y 

Acceso a la Información para dar cumplimiento a lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XX. Elaborar un Plan de trabajo Anual de su área; 
XXI. Elaborar informe trimestral del avance de objetivos, metas y del ejercicio presupuesta! 

asignado a la entidad o en los periodos establecidos por la Dirección; 
XXI l. Elaborar y proponer los reglamentos y lineamientos que considere importantes para el 

funcionamiento de sus actividades y ponerlos a consideración de la Dirección ; 
XXIII. Elaborar en coordinación con las unidades administrativas dependientes de la entidad, los 

manuales de organización procedimiento y servicios al público y mantenerlo actua lizado; 
XXIV. Mantener y conservar en buen estado el mobiliario y equipo asignado a su área; 

- ~ XXV. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las demás 
'~ que asigne el Director General; y 

.. · , ~ XXVI. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y su Superior Jerárquico 

~ ~ e laesle,a des,sa<ci'"ci:::,:.,~ (i'{\ 
~ ~ / ¿~ \ 

/ - 1 
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CAPÍTULO IV 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Reglam ento Interior 

DEL CONTROL Y VIGILANCIA 

Art. 24 Las funciones de Control y Vigilancia del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de San Luis Rio Colorado, estará a cargo del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental perteneciente a la Administración Pública Municipal, quien en todo momento 
ejercerá las funciones establecidas en los artícu los 94 y 96 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y demás disposiciones legales. Por lo que el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Famil ia del Municipiq proporcionaría la información que le sea requerida por el órgano de Control 
con el objeto de que este pueda establecer los controles internos necesarios para el buen 
funcionamiento del Sistema. 

Art. 25.- El Titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental será parte integrante 
del Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia , quien tendrá derecho a 
voz , más no a voto. 

Art. 26.- El titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental se le convocara 
previa citación por escrito que se le formule y notifique con 5 días de anticipación, a las reuniones 
ordina;ias del Comité 

CAPÍTULO V \ 

DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS \ 

ARTICULO 27 - Durante las ausencias temporales del Director General del Sistema para el , 
Desarrollo Integral de la Fam 1l 1a del Mun1c1p10 de San Luis R10 Colorado Sonora, el despacho y la 
resolución de los asuntos urgentes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Fam1l1a del 
Mun1c1p10 de San Luis R10 Colorado Sonora, estarán a cargo del lltular de la unidad adm1n1strat1va 
que corresponda. 

ARTICULO 28.- En las ausencias de uno o varios titulares de las unidades administrativas, éstos 
serán suplidos por los Servidores Públicos que designe el Director General. 

TRANSITORIOS ( 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Reglamento Interior entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. \__/ 

ARTICULO SEGUNDO.- Los manuales de organización, de procedimientos y, en su caso, de 
servicios al público deberán expedirse dentro de los noventa días posteriores a la publicación del 
Reglamento Interior, así como establecer que el titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de San Luis Río Colorado Sonora, queda facultado para resolver las 
cuestiones que se presenten en tanto se expidan los mencionados manuales administrativos. 

Dado en la ciudad de San Lu is Río Colorado, Sonora, a los 20 días del mes de julio de 2017 

Comité Municipal 

Presidente y demás integrantes 
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APROBACION DE REGLAMENTO INTERIOR ADMINISTRATIVO DE DIF MUNICIPAL 

COMITÉ MUNICIPAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTREGRAL DE LA 
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA . 

•• c~~l~_c;.,o• 

ING. JOST~-'~J ;EINA LIZARRAGA 
Presidente_,M"unicipal e San Lu is Río Colorado, 

/ Sonora, 

/ 

.• á/f/ ~ : / /,' __ -· , _ . t--·· I ti C/.t:tliu(.urc:L-_ ✓f¡- ~u'-rlf o ' 
LJC. MARÍAARTEMI~ R1!JIZ LU 

/ Director de Desarrollo Social 
Municipal 

r- . . "\ 
LIC. JESÚS CAR s: _, SQUEZ:'-

BUSTA ~ 1 / 

Director de Servicios Admirí~6s 

/ 
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;\t NS-FRPFA)03/CM4-1 8 

MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO 
MNS-FRPF-003/CM4-18 

Cuarta Modificación de Autorización del Desarrollo Inmobiliario "Las Acacias", que 
celebran por una parte el H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, por conducto del Samuel 
Enrique Arroyo Lozano, en su carácter de Presidente Municipal, Secretario del 
Ayuntamiento, Síndico Municipal, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, y Director 
de Planeación del Desarrollo Urbano, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El 
Ayuntamiento"; por otra parte , a "FAMFE INMUEBLES", S.A. de C.V., representada por 
la C. María Elvira Félix Escalante en calidad de Fideicomitente y Fideicomisario "A" , por 
otra parte a "VIVECONSA, S.A. de C.V." representada por el C. Jesús Francisco Antonio 
Yanes Flores en calidad de Fideicomitente y Fideicomisario "B", y por ultima parte a 
"SCOTIABANK lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
SCOTIABANK lnverlat División Fiduciaria" representada por los CC. Ignacio Edmundo 
Ontiveros Burrola y Martha María García Sánchez en .calidad de Delegados Fiduciarios, a 
quien en lo sucesivo se le denominará "La Desarrolladora", ambas partes sujetándose al 
tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

Ambas partes declaran que con fecha veintidós de agosto de dos mil doce, se celebró 
el Convenio de Autorización MNS-FRPF-003-12 para desarrollar el Fraccionamiento que 
se denomina "Las Acacias" de esta Ciudad de Nogales, Sonora, mismo que fue 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora Número 20 Sección 
111, de fecha seis de septiembre de dos mil doce, y protocolizado mediante Escritura 
Pública Número 20,183, Volumen 392, de fecha veinte de noviembre de dos mil doce 
ante la fe del Lic. Gilberto Gutiérrez Sánchez, Titular de la Notaría Pública Número 81, 
de la ciudad de Hermosillo, Sonora, el cual quedó debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propie d y de Comercio bajo el Número 77104, Volumen 6078, en la 

,,- ~•vvv•·,.,.,· n Registro In obiliario, Libro Uno, de fecha trece de diciembre de dos mil doce, 
cumplí do con I establecido \en el a.rtícu!.o 79 dela Ley de 0Idenamiento Territorial y 
Desarro lo Urb o del Estado de Sonora. 

bas artes declaran que <XJn.fecha siete de septiembre de dos mil doce, 
1 rímer Convenio Modificatorio iríediante la Autorización MNS-FRPF
para continuar desarrollando el Fraccionamiento denominado "Las 

e ia " e esta Ciudad de Nogales, Sonora, mismo que fue publicado en el Boletín 
tcial el G bierno del Estado de Sonora Número 24 Sección 111, de fecha veinte de 

sep · bre de dos mil doce, y protocolizado mediante Escritura Pública Número 
20,894, umen 395, de fecha primero de diciembre de dos mil catorce ante la fe del 

ic. Gilberto Gutiérrez Sánchez, Titular de la Notaría Pública Número 81, de la ciudad de 
'Hermosillo, Sonora, el cual quedó debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comerojo bajo el Número 84460 , Volumen 7317, en la Sección Registro 
Inmobiliario, Libro_~:º· 't fecha dieciocho de marzo de dos mil quince, cumpliendo 
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con lo establecido en el artículo 79 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Sonora. 

Nuevamente, ambas partes declaran que con fecha once de diciembre de 2015, se 
celebró el Segundo Convenio Modificatorio mediante la Autorización MNS-FRPF-
003/CM2-15 para continuar desarrollando el Fraccionamiento denominado "Las 
Acacias" de esta Ciudad de Nogales, Sonora, mismo que fue publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora Número 8 Sección 1, de fecha veintiocho de 
enero de dos mil dieciséis, y protocolizado mediante Escritura Pública Número 21,854, 
Volumen 399, de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciséis ante la fe del Lic. 
Gilberto Gutiérrez Sánchez, .Titular de la Notaría Pública Número 81 , de la ciudad de 
Hermosillo , Sonora, el cual quedó debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio bajo el Número 89401 , Volumen 8261 , en la Sección Registro 
Inmobiliario, Libro Uno, de fecha catorce de octubre de dos mil dieciséis, cumpliendo 
una vez más con lo establecido en el artículo 79 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 

Posteriormente, ambas partes declaran que con fecha. catorce de diciembre de 2017, 
se celebró el Tercer Convenio Modificatorio mediante la Autorización MNS-FRPF-
003/CM3-17 para continuar desarrollando el Fraccionamiento denominado "Las 
Acacias" de esta Ciudad de Nogales, Sonora, mismo que fue publicado en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora Número 8 Sección 1, de fecha veinticinco de 
enero de dos mil dieciocho, y protocolizado mediante Escritura Pública Número 23,536, 
Volumen 407 , de fecha quince de marzo de dos mil dieciocho ante la fe del Lic. 
Gilberto Gutiérrez Sánchez, Titular de la Notaría Pública Número 81, de la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, el cual quedó debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio bajo el Número 94079, Volumen 9034, en la Sección Registro 
Inmobiliario, Libro Uno, de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, cumpliendo una 
vez más con lo establecido en el artículo 79 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
De o Urbano del Estado de Sonora. 

11 

DECLARACIONES 

dec an que el presente convenio es en los términos que marca la Ley 
na énto Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 

em esa denominada "VIVECONSA, S.A. de C.V.", es una persona moral 
legalme constituida de conformidad con las leyes Mexicanas aplicables, según 
consta en la Escritura Pública Número 8,997, Volumen 170, de fecha diez de julio de 
dos mil cuatro, otorgada ante la fe del Lic. Rafael Gastélum Salazar, Titular de la 
Notaría Pública Número 97, de la ciudad de Hermosillo, Sonora, inscrita en el Registro 
Público de la Propieda9,y de Comercio del Distrito Judicial de la misma Ciudad el día 

- lf.j Pácdna 2 de 111 

' ~ ~ . 
i 
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diecinueve de julio de dos mil cuatro, bajo Folio Mercantil Electrónico Número 33527*7, 
de fecha dieciséis de julio de dos mil cuatro. 

b) Que el C. Jesús Francisco Antonio Yanes Flores, acude a la celebración de este 
convenio en su carácter de representante legal de la empresa denominada 
"VIVECONSA, S.A. de C.V.", gozando de poder general para pleitos y cobranzas, actos 
de administración y de dominio, según se establece en la Escritura Pública Número 
1,888, Volumen 13, de fecha diez de enero de dos mil diecisiete, ante la fe de la Lic. 
Karina Gastélum Félix, Titular de la Notaría Pública Número 67, de la ciudad de 
Hermosillo, Sonora, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Distrito Judicial de la misma Ciudad, bajo el mismo .Folio Mercantil Electrónico Número 
33527*7. 

c) Que la C. María Elvira Félix Escalante , representa a "FAMFE INMUEBLES", S.A. de 
C.V. gozando de poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de 
dominio, según se establece en la Escritura Pública Número 19,434, Volumen 390, de 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil diez, ante la fe del Lic. Gilberto Jesús 
Gutiérrez Sánchez, Titular de la Notaría Pública Número.81 , con ejercicio y residencia 
en la demarcación notarial de Hermosillo, Sonora, e inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Distrito Judicial de la misma Ciudad, bajo Folio 
Mercantil Electrónico Número 39,046*7 , de fecha primero de diciembre de dos mil 
diez. 

d) Que los CC. Emmanuel Alejandro Díaz Báez y David Pineda Dosamantes en su 
carácter de Delegados Fiduciarios, celebraron un Contrato de Fideicomiso en el que 
los Fideicomitentes y Fideicomisarios "A" y "B" los facultaron para la celebración del 
presente Convenio y que dichas facultades a la fecha no le han sido revocadas ni 
modificadas en forma alguna, según se acredita con la copia de dicho Contrato de 
Fideicomiso celebrado en Hermosillb, Sonora, y amparado bajo Escritura Pública 
Número 19,872, Volume 391, de fecha catorce de diciembre de dos mil once, ante 
la fe del Lic. Gilberto sús Gutiérrez Sápchez,.,Jitu]áx ele la t;:,Jotaría Pública Número 
8 , on ejercicio y r 1dencia en la demarcación notarial de Hermosillo, Sonora, el cual 
que · debidame · e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo 
el Nú ero 74 4, Volumen 5723, en.·la Sección Registro Inmobiliario, Libro Uno, el 
día si de uni el dos mil doce. P,osteriormente a este Contrato de Fideicomiso 
se 1~ ró"'u Convenio Modificatorio mediante Escritura Pública Número 22,259, 
Vo O , de fecha nueve de enero de dos mil diecisiete, ante la fe del Lic. 

J ús Gutiérrez Sánchez, Titular de la Notaría Pública Número 81, con 
sidencia en la demarcación notarial de Hermosillo, Sonora, el cual quedó 

ebi e e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el 
· (Q 6\ 626, Volumen 954, en la Sección Registro Inmobiliario, Libro Dos, el día 

quince mí febrero del dos mil diecisiete. 

Que en calidad de acll¡ales Delegados Fiduciarios, los CC. Ignacio Edmundo Ontiveros 
urrola y Martha Mt García Sánchez, suscriben el presente Convern~ ds en 
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representación de "Scotiabank lnverlat Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat División Fiduciaria". 

f) Que el C. Ignacio Edmundo Ontiveros Burrola, representante de "Scotiabank lnverlat 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat 
División Fiduciaria", goza de poder general para pleitos y cobranzas, para actos de 
administración y de dominio, con facultades para la celebración del presente Convenio 
y que dichas facultades a la fecha no le han sido revocadas, ni modificadas en forma 
alguna según se especifica en la Escritura Pública Número 50,794, Volumen 1346, de 
fecha primero de noviembre de dos mil trece, ante la fe de la Lic. Ana Patricia 
Bandala Tolentino, Titular de la Notaría Pública Número 195, con ejercicio y residencia 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de México, Distrito Federal, bajo Folio Mercantil Electrónico 
Número 198867*, de fecha veintiséis de noviembre de dos mil trece. 

g) Que la C. Martha María García Sánchez, representante de "Scotiabank lnverlat 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat 
División Fiduciaria", goza de poder general para pleitos. y cobranzas, para actos de 
administración y de dominio, con facultades para la celebración del presente Convenio 
y que dichas facultades a la fecha no le han sido revocadas, ni modificadas en forma 
alguna según se especifica en la Escritura Pública Número 53,616, Volumen 1454, de 
fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, ante la fe de la Lic. Ana Patricia 
Bandala Tolentino, Titular de la Notaría Pública Número 195, con ejercicio y residencia 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de México, Distrito Federal, bajo Folio Mercantil Electrónico 
Número 198867*, de fecha cuatro de febrero de dos mil quince. 

h) Que los inmuebles que se pret'enden modificar son los siguientes, los cuales están 
contenidos en el Tercer Convenio Modificatorio mediante la Autorización MNS-FRPF-
003/CM3-17 de fecha catorce de diciembre de dos mil diecisiete, y que se 
describen a continuacion: 

Tomo CCII 

TABLAS DE LOTES 
CONVENIO MODIFICATORIO 

\ 

1,313.74 M2 

17,680.32 M2 

18,994.06 M2 
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Mismos que encuentran Libres de Gravamen, como se hace constar en el Certificado 
de Libertad de Gravamen con Folio 169481, el cual consta de 1 página con folio Nº 
343691 , de fecha once de julio de dos mil dieciocho, emitido por el Instituto Catastral 
y Registra! del Estado de Sonora (ICRESON), Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Nogales, Sonora. 

i) Que en el cumplimiento de las disposiciones legales en vigor, solicitó ante el H. 
Ayuntamiento de Nogales, Sonora, a través de la Dirección de Planeación del 
Desarrollo Urbano, la Autorización del AnteProyecto para la Modificación al 
Proyecto del Fraccionamiento, adjuntando todos y cada uno de los documentos 
exigidos por la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Sonora, los cuales conformaron el Tercer Convenio Modificatorio mediante la 
Autorización MNS-FRPF-003/CM3-17, mismos que en adelante se describen. 
Obteniendo la Autorización referida, por medio del Oficio Número 13C.1/0418PYU163 
de fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete . 

j) Que solicitó y obtuvo la Licencia de Uso de Suelo para una fracción de 17,680.32 
metros cuadrados, mediante Oficio con Clave Número 2670N072018 de fecha veinte 
de agosto de dos mil dieciocho, expedida por la Dirección de Planeación del 
Desarrollo Urbano del Municipio de Nogales, Sonora, en el inmueble ubicado en el 
punto geo-referenciado X: 506,994.5542 y Y: 3'466, 130.2623. 

k) Que solicitó y obtuvo la Factibilidad de los Servicio.s de Agua Potable y 
Alcantarillado, para el Fraccionamiento Las Acacias con una superficie en total de 
1,026,897.63 metros cuadrados, según constáen el Oficie) Número OP-FV042/11 de 
fecha dieciocho de noviembre de dos mil once, emitido por el Organismo Operador 
Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales Sonora. 

1) Que solicitó y obtuvo lá Factibilid.ad dé Dotación de Energía Eléctrica ante Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), Zona Nog~Íes, obteniendo la respuesta positiva, para 
el Fraccionamiento Las Acacias, mediánté Oficio P1376/2011, de fecha dieciocho de 
noviembre de dos mil once. · · 

m) Que solicitó y obtuvo la ªl?'obación de la Licencia Ambiental. Integral, en materia de 
impacto ambiental, por dio de Oficio Número 0080/03/2012, emitido por la Dirección 

Planeación del De rrollo Urbano, de fecha veintiuno de marzo de dos mil doce, 
solic1 ndo y obte 1endo además la aprobación de la prórroga de la Licencia 
Ambie tal lnte al, en materia de impacto ambiental, por medio de Oficio Número 
ECO25 O 01 , e · ido por la Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano, de 

is d marzo de dos mil dibcisiete. 
(f.; 
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a) Que de conformidad a lo que disponen los Artículos 115, Fracción 1, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 de la Constitución Política del Estado 
de Sonora y 3 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el Municipio de 
Nogales, Sonora, es gobernado y Administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa. 

b) Que el Director de Planeación del Desarrollo Urbano acredita su personalidad con 
la que comparece a la celebración de este acto de conformidad con lo dispuesto por el 
último párrafo del Artículo 68 del Reglamento a la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora para el Municipio de Nogales, Sonora, con 
nombramiento otorgado mediante Oficio Número 3971 N-1-2015, de fecha veintiuno 
de septiembre de dos mil quince. 

c) Que para efectos del presente Desarrollo Inmobiliario, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 148 BIS, Fracción V, Inciso B, Numeral XIV, del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Nogales, Sonora, • 1;,jercerá las acciones que le 
correspondan a través de la Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano, que en lo 
sucesivo se le denominará "La Dirección". 

Ambas partes declaran: 

a) Que el presente Convenio lo .suscriben en los términos de lo dispuesto por los 
Artículos 68, 71, 73, 7 4, 75 y 79 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Sonora; así como en los Artículos del 85 al 128 del 
Reglamento para el Municipio de Nogales, Sonora de esa misma ley. 

b) Que habiendo factibilidad técnica para efectuar la modificación al fraccionamiento 
de los predios a que se refie.re la Declaración Segunda Inciso h) y Declaración 
Segunda Inciso j), acuerdan celebrar el presente ·convenio, sujetándose a las 
siguientes: · 

CLÁUSULAS 

PRIMERA El objeto í:lel presente, es Autorizar la Modificación del Desarrollo en los 
1 que refiere la Declaración Segunda Inciso h) y Declaración Segunda 

"La esarrolladora" lleve a cabo el desarrollo obligándose a realizar 
as o s de urbanización del desarrollo que se denomina "Las Acacias 

n su rficie de 17,680.32 metros cuadrados; el cual conforme al artículo 69 
de f:lenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, 

d a ipo Unifamiliar con rango de 40 a 50 lotes por hectárea y Plurifamiliar de 
Jñ'á 51 1 es por hectárea, y co,nforme a los Artículos 86, Fracción 1, Inciso a) y 87, 

\ ~~/:-~ \ c ~glamento ~~ misn}(; Ley, se denomina Tipo Unifamiliar y Plurifamiliar. 

1 )' ~ 
\~ · Pogma 6 d'-' ~ t 
'~~---

\, 
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MNS-FRPF-003/CM4--18 

A continuación, se anexan los cuadros que integran los lotes con dimensiones y superficies 
que constituyen las Manzanas del Desarrollo Inmobiliario "Las Acacias 4ta Etapa", para 
quedar como se presentan a continuación: 

TABLAS DE LOTES 
MODIFICAOÓN DE AUTORIZACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO 

LAS ACACIAS 4TA ETAPA 

MANZANA XXI 

LOTE uso TIPOLOGIA 
NUMERO DE 

SUPERFICIE 
,.e·•·= Jis;'K;~v<:i;_•·,;;;c•;;••ni ... ',,;:,y;;~~;?'. ·w'l~Yll;Jll!l~-º' he:~;~-~-~~ 

1 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 3 294.33 

2 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 3 242.33 

3 HABITACIONAL M ULTIFAMILIAR 4 330.82 

4 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 4 355.39 

5 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 4 346.48 

6 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 4 308.39 

7 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 4 318.36 

8 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 4 316.02 

9 HABITACIO NAL MULTIFAMILIAR 2 216.16 

9 = TOTALES = 32 2,728.28 

MAN2ANAXXII 

LOTE u~ 
COMERCIAL • · • 610.62 

HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 4 369.47 

' A AREA VERDE 635.39 

HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 247.07 

4 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 279.61 

i\ 5 HABITACIQNAL MULTIFAMILIAR 4 407 .36 

, HABITt>,eÍONAL MULTIFAMILIAR 4 428.81 

HABJ,r'ÁCIONAL MULTIFAMILIAR 4 553.46 

¡ H&<fÍ ITAQONAL MULTIFAMILIAR 4 618.94 

/'. \ ,t'ÍABl~tlONAL MULTIFAMILIAR i 4 484.92 

4 
/ 1// /~REtHRi:~~::~UP~UVIAL 

1 / AREA DE TALUD 

~ HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 

\ 
15 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 

~ ~ T--ACIONAL MU_ LTIFAMILIAR 

\ ~~ 

3 
3 
3 
3 
3 
4 

4 

241.24 

1,550.32 

66.38 

253.88 

249.13 

239.24 

350.86 

325.62 

337.47 

392.35 

M2 

M2 

M2 

M2 

M2 

M2 

M 2 

M 2 

M2 

M2 

M2 

M 2 

M2 

M2 

M2 

M 2 

M2 

M2 

M2 

M2 

M 2 

M2 

M2 

M2 

M2 

M2 

M2 

M2 

M2 

M2 

rJ::: 
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17 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 3 229.50 M2 

18 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 3 313.88 M2 

19 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 3 422.41 M 2 

20 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 3 300.61 M2 

21 HABITACIONAL MULTIFAMILIAR 3 262.34 M2 

25 = TOTALES = 68 10,170.88 M2 

MANZANA XXIII 

LOTE uso 
1 

TIPO LOGIA 
NUMERO DE 

SUPERFICIE 
VIVIENDAS 

A AREA VERDE . . - · . 227.81 M2 

1 = TOTALES = o 227.81 M2 

SUPERMANZANA IV 

u~ó 
1 

/11 NUMERÓ DE l'°í 
LOTE · TIP~tOGIA ~' • l .v1ví'~g'oAS SUJ¡ERFICIE 

¡¡;:¡ 
- - - VIALIDAD --- 1,329.94 M2 

A EQUIPAMIENTO ESCUELA --- 5,000.08 M2 

B EQUIPAMIENTO ESCUELA --- 2,406.59 M2 

1 FUTURO CRECIMIENTO - - - 52,879.59 M2 

4 = TOTALES = o 61,616.20 M2 

SUPERMANZANA V 

1 FUTURO CRECIMIENTO 277,663.131 M2 

1 =TOTALES= o 277,663.131 M2 

M2 

o 16,924.265 M2 

En este ac o "El yuntamiento" aprueba la modificación a las manzanas y lotes del 
1liario "Las Acacias 4ta Etapa", teniendo todos ellos acceso a la vía 

orno e indican en el Plano de Lotificación que acompaña al presente 
u e tiene por reproducido en esta Cláusula para surtir todos los efectos 

a lugar. 

n sustento en el Artículo 58 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
no para el Estado de Sonora, para la Licencia de Uso de Suelo para una 

fracció 17,680.32 metros ,cuadrados, mediante Oficio con Clave Número 
2670N072018 de fecha vei:~ de agijto de dos mil dieciocho, expedida por la Dirección 

( f•;,gn os 

\ 
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de Planeación del Desarrollo Urbano del Municipio de Nogales, Sonora, en el inmueble 
ubicado en el punto geo-referenciado X: 506,994.5542 y Y: 3'466, 130.2623. 

TERCERA: Las áreas de donación del Desarrollo Inmobiliario citado en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, se indica en los siguientes cuadros: 

DONACION ANTICIPADA 

AREA SUPERFICIE (M2) 
%SOBRE %SOBRE ÁREA 

,O·':""*-::<"' 111"'. -
, __ 

.,._,·w.· c..~~ -- ~ DONACION URBANIZABLE 

DONACION ANTICIPADA lra ETAPA 15,735.29 
DONACION ANTICIPADA 2da ETAPA 5,000.08 100.00% 

TOTAL DONACION ANTICIPADA 20,735.37 
DONACION ANTICIPADA lRA ETAPA 9,223.02 44.48% 
DONACION ANTICIPADA 2da ETAPA 6,082.39 29.33% 
RESTANTE DONACION ANTICIPADA 5,429.96 73.81% 

DONACION ANTICIPADA 3ra ETAPA 2,893.86 13.96% 9.00% 

RESTANTE DONACION ANTICIPADA 2,536.10 12.23% 

DONACION ANTICIPADA 4ta ETAPA 903.27 4.36% 9.00% 
RESTANTE DONACION ANTICIPADA 1,632.83 7.87% 

Además de las Áreas de Donación indicadas en los cuadros anteriores, se consideran como 
Donación al Municipio de Nogales, Sonora, todas las áreas indicadas como vía pública y 
derechos de paso de servicios públicos y áreas de talud indicados en el cuadro de uso de 
suelo, el cual se muestra en la Cláusula Quinta del presente instrumento, así como el 
mobiliario y equipo del que se haya dótado. · 

A través del presente instrumento, "La Desarrolladórá" realiza la donación 
correspondiente de los inml,l_eble.s .. y superficie~ de_scritas ~º1'1 antelación a favor del 
Ayuntamiento del Municipio de Nogales, Sonora, una vez publicado en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora e Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio, se consider~r1 título de propiedad de éste, de conformidad con el Artículo 79 

a de Ordenamrto Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora . 

Tomo CCII 

de Suelo que se Autoriza en el presente Convenio, respecto del predio 
n la Cláusula Primt de "La Desarrolladora", quedará de la manera 

Hermosillo, Sonora Número 31 Secc. 1 Lunes 15 de Octubre de 2018 

Boletin Oficial 
38 



 

 
• • •

39 

MNS-FRPF-003/CM4-18 

TABLA DE USOS DEL SUELO 
MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN DEL DESARROLLO INMOBILIARIO 

LAS ACACIAS 4TA ETAPA 

AREA 1 SUPERFICIE (M2) 1 
%SOBRE 

1 TOTAL 
%SOBRE 
VENDIBLE 

TOTAL AREA A DESARROLLAR 18,994.06 100.00% 

SUPERMANZANA 111 17,680.32 93.08% 

VIALIDAD 1,313.74 6.92% 

VENDIBLE 10,036.36 52.84% 100.00% 

HABITACIONAL 9,425.74 49.62% 93.92% 

COMERCIAL 610.62 3.21% 6.08% 

DONACION DEL DESARROLLO 1,766.47 9.30% 17.60% 

EQUIPAMIENTO 903.27 4.76% 9.00% 

AREA VERDE 863.20 4.54% 8.60% 

AREA VERDE (JARDINADA) 0.00% 0.00% 

VIALIDADES DEL DESARROLLO 7,191.23 37.86% 71.65% 

i DATO,S.,.(ENSALES - _.4TA ETAPA 1 

AREA URBANIZABLE 18,994.06 M2 

NUMERO DE VIVIENDAS 100 VIVIENDAS 

DENSIDAD HABITACIONAL ESTIMADA 52.65 VIV/HA. 

"La Desarrolladora" se obliga a respetar los datos consignados en esta Cláusula, 
mismos que sólo podrán ser modificados previa autorización de "El Ayuntamiento", 
otorgada de acuerdo a lo dispuesto por las normas jurídicas en vigor. 

SEXTA: "La Dirección", en este acto aprueba los planos y especificaciones 

11. 

os por "La Des rolladora" y que se relacionan a continuación: 

Tí ulos de opiedad del terreno y escrituras de poderes especiales, mediante 
la escri ras p · blicas mencionadas en las Declaraciones Segunda Incisos a) 
al Desarrolladora", y en los Antecedentes de la presente 

P· gin 1 de 14 
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111. Licencia de Uso de Suelo para una fracción de 17,680.32 metros cuadrados, 
mediante Oficio con Clave Número 2670N072018 de fecha veinte de agosto 
de dos mil dieciocho, expedida por la Dirección de Planeación del Desarrollo 
Urbano del Municipio de Nogales, Sonora. 

IV. Constancia de Factibilidad de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario , emitida 
por el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Nogales, Sonora, mediante Oficio Número OP-FV042/11 de 
fecha dieciocho de noviembre de dos mil once. 

V. Constancia de Factibilidad de Dotación de Energía Eléctrica ante Comisión 
Federal de Electricidad Zona Nogales, Sonora, emitida con Oficio P1376/2011, 
de fecha dieciocho de noviembre de dos mil once. 

VI. Planos de Proyecto Ejecutivo Urbano. 
1. Plano 01 - Localización en la Ciudad. 
2. Plano 02 - Poligonal. 
3. Plano 03a y 03b - Topografía. 
4. Plano 04 - Trazo de Calles. 
5. Plano 05a y 05b - Manzanas. 
6. Plano 06a, 06b y 06c - Lolificación. 
7. Plano 07a y 07b - Usos de SlJelo. 
8. Plano 08a y 08b - Sembrado. 
9. Plano 09a y 0Qb - Vialidades. 
10. Plano 10 - Rasantes y Plataformas. 
11 . Plano. 11 - Hidrológico. 

SÉPTIMA: "La Desarrolladora", sé cornprometé a curnplir'con lo estipulado en la Licencia 
Ambiental Integral Número 008!)/03/io12, de fech13 ve.intiuoo de marzo de dos mil doce, 
emitida por la Dirección de Planeación del D.esarrollo Urbano Municipal y Oficio Número 
ECO25/032017, emitido por la Dirección :de Planeación del Desarrollo Urbano, de fecha 

· cI · · de marzo de do il diecisiete. 
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NOVENA: En cumplimiento con lo ordenado por los artículos 71, 79 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y del Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, "La 
Desarrolladora", se obliga a ejecutar por su cuenta y de acuerdo a los planos, 
especificaciones y datos a los que se refieren las Clausulas Primera y Sexta de este 
instrumento, las obras de cabeza, de trazo, terracerías, apertura de calles, introducción 
de agua potable, tomas domiciliarias, red de atarjeas y descargas, electrificación, 
alumbrado público , guarniciones, banquetas, pavimentación asfáltica, nomenclatura de 
calles y señalamientos de tránsito. Así como también realizar los trabajos de movimientos 
de tierra en los lotes de donación destinados a Equipamiento Urbano, para que puedan 
ser aprovechados de la manera más óptima, y que cumplan con el propósito por el que 
son donados, de conformidad con el Artículo 117. del Reglamento de Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Municipio de Nogales, Sonora. 

DÉCIMA: Adicionalmente a lo convenido en la Cláusula inmediata anterior, "La 
Desarrolladora" se obliga a equipar también por su cuenta la superficie de parques y 
jardines del fraccionamiento que nos ocupa, señalándose para este efecto los lotes y 
manzanas que se refiere en la Cláusula Primera, conforme al proyecto gráfico 
presentado y al Artículo 117 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano del Estado de Sonora. 

Por otra parte, la "La Desarrolladora" se obliga a insertar en los contratos traslativos de 
dominio que celebre con respecto a los lotes del Desarrollo Inmobiliario que se autoriza 
una cláusula en la que los adquirentes organizados en asociaciones de vecinos se 
obliguen al mantenimiento, cons!=)rvación y operación de los parques y jardines que se 
mencionan en el párrafo anterior. 

DÉCIMA SEGUNDA: Conforme,a ló establecido por el artículo. 75 y 79 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desar_rollo Urbano . del Estado de Sonora, "La 
Desarrolladora" se obliga a terminar las obras de urbanización del presente 
fraccionamiento, en un plazo no mayor de 48 meses contados a partir de la firma del 
presente instrumento; así mismo•sérán entregadas para su ppet<1ción y mantenimiento a 
los organismos correspondientes. 
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DÉCIMA CUARTA: "La Desarrolladora" se obliga a ejecutar por su cuenta los gastos 
de conservación de la obra de urbanización relativa al convenio, dar el servicio de 
recolección de basura y el pago del alumbrado público que el propio fraccionamiento que 
se autoriza demande, en tanto no se levante el "Acta de Entrega-Recepción" a que se 
refiere la Cláusula Décima Quinta del presente Convenio. 

DÉCIMA QUINTA: Para llevar a cabo la entrega-recepción de obras de urbanización, 
"La Desarrolladora" se obliga a llevar a cabo el procedimiento establecido en el artículo 
85 de la Ley de la materia. Las instalaciones de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y electrificación serán entregadas para su operación y mantenimiento a los 
organismos operadores correspondientes, así como las áreas donde se alojan los 
transformadores eléctricos y los derechos de paso. 
Ambas partes convienen que cuando "La Desarrolladora" haya cumplido con las 
estipulaciones pactadas en el párrafo anterior "El Ayuntamiento" expedirá por conducto 
de la Dirección de Planeación del Desarrollo Urbano la correspondiente "Acta de 
Entrega-Recepción" de las obras de urbanización autorizadas mediante el presente 
instrumento. 

DÉCIMA SEXTA: "La Desarrolladora" se obliga a entregar una fianza por un importe 
igual al cinco por ciento de la suma de los costos de urbanización, sin incluir lo referente 
a electrificación y alumbrado público, a favor de la Tesorería Municipal de Nogales, 
Sonora, que garantice la buena calidad de las obras por el término de un año, contado a 
partir de la fecha de recepción de las obras, según lo establece el segundo párrafo del 
Artículo 85 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Sonora. 

DÉCIMA SÉPTIMA: En cumplimiento de las prevenciones contenidas en los artículos 74 
y 79 fracción IV, de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Sonora, "La Desarrolladora" se obliga a ordenar por su cuenta la publicación del 
presente Convenio de Autorización en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora y a inscribirlo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este 
Distrito Judicial, a fin de que surta efecto de traslación de dominio la donación 
mencionada en la Cláusula Tercera. 

Tomo CCII 

TAVA: En c"'/o'de que "La Desarrolladora" incumpla una o más de las 
establecid §a~u cargo en el presente contrato, "El Ayuntamiento" podrá 

de a erdo al Artículo 163, en relación con el 164 de la Ley de la 
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Leído que fue por las partes el presente Modificación del Desarrollo Inmobiliario y 
enterados de su alcance y fuerza legal, lo ratifican y firman en siete ejemplares en la 
ciudad de Nogales, Sonora a los Treinta días del mes de agosto del año dos mil 
dieciocho. 

Por el H. A~Gntami 

I 
i 

C. Sam_uel Enriq~tr".S)Y6 n. 
Director de Planeaeién- \ róesarrollo Ur 

1 

\ 
\ 

/ Por "La Fraccionadora" 
/ 

C. Ignacio ~di;r:i"undo1Ontiveros Burrola 
_. ,Eleleg_ª-®,Fiduciario 

(1/ 

Hoja de firmas correspondiente a la modificación de autorización del desarrollo inmobiliario MNS~FRPF~003/CM4-18 "las Acacias 
4ta etapa". 
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